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DARTE OFICIAL.

PilESIDEiNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G .)  y su augusta 
Real Familia cont inúan  sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Sección de g o '  ¿ceno.— Circulares.

Con esta fecha se dice al gefe político de San tander  de 
Re;d orden lo siguiente:

«Remitido ai Consejo Real el expediente de competen* 
na suscitada entre ese gobierno'político y el juez dé p ri
mera; imta m-.ia d é la  misma ciudad por haber este ¿uhni* 
tido contra la sociedad anónima la -demanda de ejecución 
preseutadu por D. Remigio Angoitia por los 1.439,197 rea* 
jes 31 nuN. <.|u‘e por las obras ejecutadas en la construc
ción del camino de Soto-palacio á Peñas-par;,las le debe 
dicha sociedad) ha consultado, después de o ir á la .sec
ción de Gracia y Justicia , lo siguiente :

Vistos el expediente y los autos respectivamente rem i
tidos»- por el geíe político y el juez de primera instancia de 
Santander, de los cuales resulta que 'rem atada en subasta 
publica la construcción del camino de Soto-palacio á Pe
ñas-pardas á favor de I). José Ortiz de la Torre , con tra
tó este la 'ejecución de las'obras con D. Remigio Angoitia 
por la cantidad v bajo las condiciones consignadas en la 
eserñura de .23 de Setiembre de 1843 que se otorgó aL 
efecto: que subrogada con posterioridad en lugar de O r
tiz de la Torre una sociedad anón im a,  contrató de nue
vo su junta directiva con Angoitia en los términos que 
constan por otra escritura de 3 de Diciembre de 1844, 
con motivo de haber alterado el an ter io r  convenio con 
Ortiz de la Torre .novedades imprevistas,  emanadas de 
disposiciones que tomó el Gobierno respecto á la linea 
cjue deb'Tia seguir dicho camino: que ejecutadas las obras 
v hecha la correspondiente liquidación , resultó á íavor de 
Angoitia el alcance de 1.439,197 rs. 3 l mrs. ,  por el cual 
pidió al referido juez, después de algunas diligencias pre- 
piratorins que este mandó á su instancia practicar,  des
pichase ejecución contra la insinuada sociedad anónima: 
que conferido á la misma traslado sin perjuicio de esta 
demanda , se suspendieron los procedimientos por, haber 
promovido el geíe político la competencia de que se trata: 

Visto el art. 8?, párrafo -3? de la ley ele 2 de Abril 
de 1845, que atr ibuye al conocimiento de los consejos 
provinciales las cuestiones contenciosas relativas al cum 
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los contra
tos y remates celebrados con la administración para toda 
especie de servicios y obras públicas:

Visto el párrafo 4? del mismo artículo y ley, que some
te igualmente al fallo de dichos consejos las cuestiones 
contenciosas relativas al resarcimiento de los daños y per
juicios ocasionados por la ejecución de las referidas obras: 

Considerando, I? Que no tiene, como lo pretende el 
gefe político de Santander,  aplicación el primero d e  estos 
dos parra ios ai presente negocio, donde no se trata de 
determinar los efectos del remate celebrado con la adm i
nistración por D. José Ortiz de la T orre ,  sino los del con
t a t o  particu lar,  y á todas luces de Ínteres puramente 
privado, que celebró mas adelante con la indicada socie
dad anónima D. Remigio Angoitia:

2? Que otro tanto se debe decir del segundo de di
chos párrafos con tra ,  la- opinión del mismo geíe, puesto 
que manifiestamente se concreta al resarcimiento de los 
danos y perjuicios cjue se causan con la material ejecu
ción ele las obras publicas á propietarios que no tienen 
intervención en ellas, y no puede extenderse á la respon
sabilidad pecuniaria derivada de contratos entre particu
lares como el expresado, por lo cual esta competencia de 
parte de la administración se halla destituida de funda- 
Riento; .

Se decide i  favor de la autoridad judicial; y devol- 
yiendose los autos con el expediente al juez dé primera 
)nsDncia de S an tander ,  dése conocimiento al geíe político 

e aquélla provincia de esta decisión y sus motivos.
^ habiéndose dignado S. M. resolver como parece al

Consejo, lo digo á V. S. de Real órden para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

De Real órden lo traslado á V. S. para su inteligencia 
V para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 4 de Marzo de 1S i 7 .=  
Seijas.— Sr. geíe político de.....

Con esta fecha se dice al gefe político de Vizcaya de 
Acal orden lo siguiente:

«Remitido ai Consejo Real el expediente de compe
tencia suscitada entre ese gobierno político y el juez de 
primera instancia de RaImaseda por haber mandado éste á 
instancia del convento de monjas de Santa Isabel de Gor- 
íejuela , acreedor de ios.propios.de aquel pueblo en 2847 
■cales 14 mrs. por atrasos de un censo constituido sobre 
os mismos, retener igual cantidad y parte de otra mayor 
jue D. Ildefonso de Basaras debía entregar ai ayunta- 
niento, desestimando la reclamación de este auto in te r 
puesta, por el s índ ico , ha consu ltado , después de oir  á la 
lección de Gracia y Justicia ,  lo siguiente:

Vistos el expediente, y los autos de competencia entre 
a diputación provincial de Vizcaya y el juez de primera 
nstancia de Baimaseda , de ios cuales resulta que á ins 
ancia dei convento de monjas de Santa Isabel de Gordc- 
¡uela , acreedor de los propios de aquel pueblo en cantidad 
Je 2847 rs. 14 mrs. por atrasos de un censo constituido 
>obre los m ism os,m ed ian te  escritura otorgada en 4 de Fe
brero' de' 1766, mandó el referido juez la retención de igual 
cantidad, parte de otra mayor que D. Ildefonso de Rasaras 
lebía. entregar á aquel ayuntamiento : que desestimada la 
reclamación interpuesta de este auto por el síndico y pe- 
Jida ejecución por el convento promovió la competencia 
Je que se traía la indicada diputación provincial con an 
terioridad al Real decreto de 6 de Junio de 184 4, que a t r i 
buye esta facultad privativamente á los gefes políticos:

Fastos los artículos 28 al 32 de la ley de 3 de Febrero 
le 1843, restablecida en 15 de Octubre de 1836; el t í 
tulo 14 de ía de 14 de Julio de 1840 , mandada publicar 
por Real decreto de 30 de Diciembre de 1843, y el tí
tulo 77 de la de 8 de Enero de 1845, donde se pres
cribe i a formación de un presupuesto municipal de gas
tos v de ingresos para cada año ; la inclusión en él de 
las deudas de ios pueblos, v el pago de ellas por el d e 
positario1 en v ir tud  de libramientos expedidos por el a l
calde:

Visto el párrafo 12, art. 8.1 de la última de dichas 
leves, que somete á la deliberación de los ayuntamien
tos el entablar ó sostener algún pleito en nombre del 
com ún ,  prévia la aprobación de su acuerdo por el geíe 
político ó el Gobierno en su caso:

Considerando que la exacción ejecutiva dé las deu
das de los pueblos se opone diam etra lm ente al modo de 
satisfacerlas, sancionado por las citadas leyes sin d is t in 
ción alguna, y de consiguiente para todos los casos, por 
lo cual es visto que la excluyen;

Se decide esta competencia á favor de la adm inis tra
c ión ,  v remitiéndose el expediente y los autos al geíe po
lítico de Vizcaya, dígasele que ,  prévia deliberación del 
ayuntamiento de Gordejuela , conforme al citado párrafo 
12, art. 81 de la ley de 8 de Enero de 1845 , disponga en 
el preciso término (le un mes. que se incluya en el presu
puesto municipal de aquel pueblo la deuda que fue objeto 
de la ejecución pedida por el referido convento de monjas, 
si fuere legítima; ó no siéndolo, autorice para comparecer 
en el juicio ordinario que acerca de ella tuviere lugar á di* 
cha municipalidad, remitiendo en ambos casos-tos autos con 
noticia de su resolución al juez de primera instancia de 
donde proceden , á quien entre tanto  se dé conocimiento de 
esta decisión y sus motivos.

V habiéndose dignado S. M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real ó rd en ,  con remisión del 
expediente, para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cumplimiento.»

De-Real órden lo traslado.á y .  S. para su inteligencia 
y para que lo tenga presente en casos análogos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1847 .=  
Seijas.==Sr. géfe politicé de.....

Excmo. Sr.: Los su pesos ócñrriílqs en Zaragoza en 5, 
del corriente, ..dándose - por numerosos grupos voces stíÓ-í 

¡ .versivas,- ostentando banderas con emblemas y escritos

sediciosos, y entregándose á otros excesos no menos cul
pables, sin que en el largo tiempo que duraron se repri
miesen cual debian por el gefe político de aquella p rovin
cia D. Antonio O ro, y hasta el mismo contenido de los 
partes dados á este ministerio por aquella autoridad, los. 
cuales remito originales á V. E ., ponen al Gobierno en la 
necesidad de someter la conducta de aquel funcionario 
al juicio de los tribunales de justicia, tanto para que la 
justifique si ha sido inocente, cuanto para que sufra el r i
gor de la ley si resultase culpable. Por ello es la voluntad 
cíe S. M. que al D. Antonio Oro- se le forme causa por el 
supremo tribunal de Justicia , que es el competente por la 
ley. Y para que tenga exacto cumplimiento lo resuelto pot* 
S. M. lo comunico;! V. E. de Real orden. Dios guarde í  
V. E. muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1847.=Seijas.=* 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta del.din 8 de l  co rr ien te ,  al trasladarse los in
d iv id u o s  q u e  S. M. ha tenid o  á bien  nom brar  gara la n u ev a  
acad em ia  de c ienc ias  e x a c t a s ,  físicas y n a t u r a le s ,  se o m it ió  por  
un error inv o lu n ta r io  in c lu ir  entre e l los  el s ig u ie n te :

D, A nton io  M o i e n o ,  a n t igu o  proíesor del co leg io  de  fariña-* 
cía  de  esta corte y a c tu a lm en te  vocal de l  Consejo d e  Instnic-*  
c iou pública ,
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C O R TES

SENADO.

O R DEN D E L  DIA

p u ra  la  sesioñ pública  de l miércoles 10 de M arzo  de  18-47.

Discusión del art.  115 nuera mente redactado del proyecto de re* 
ferina del reglamento y rotación definitiva sobre la aprobación dé  
©3le si se concluye la discusión de sus artículos.

Y  la del proyectó de ley sobre propiedad literaria.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  m a r q u e s  d e  G e r o n a #

Sesión del día 9  de Marzo .de 4 8 4 7 .

Se abrió á las dos y media. -
El Sr. Ministro  de la'Gobernacion del Reino se hallaba sóftf etí et 

banco del Ministerio.
Se leyó el acta Oe la sesión anterior  ; y a l  p regunta r  si se aproba

ba r pidieron la palabra varios Sres. Diputados para reclamar qU<? 
Constase su to lo  en las resoluciones acordadas ayer  por el Congreso.

Se tomó nota por un Sr. Secretario de los nombres de estos señores# 
y  resultó lo siguiente:

Que deseaban constase su voto contrario á la proposición del señor 
Sagasti y conforme á lo resuelto por la-mayoría lo? Sres. Pobar , Ai» 
nat (D. José) ,  Cast il la,  Melende* , B a r r e ñ o ,  Mr*ndei # G ar i ia  H i 
dalgo ,  marques de V i l lagarc ia ,  Donoso Cortes ,  Davaíi l los ,  Rivts# 
Lamoncda,  A inat  (D. Francisco) y  Rodrigovz de la Vega.

Que constase su voto conforme al de la mayoría en las Otras do* 
primeras votaciones los Sres. Ortega , JVfelendez, Rodríguez de la Vegá 
y La moneda.

El Sr. F U E N T E S  (D. J u a n  José)? Sr* Presidente,  pido que consto 
mi vota conforme al de la m inoría  en la resolución del Congreso sobro 
la proposición del Sr. Sagasti.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sr. D ipu tado ,  el reglamento no lo p erm i
te ; pero constará en el Diario.

O t r o  Sr. Diputado de ios bancos de la izquierda hizo igua l  recia» 
macion.

E n  seguida quedó aprobada el acta.
Pasaron á la comisión de contestación al discurso de ta Coren* d óé  

nuevas enmiendas que se presentaban á su proyecto.

D ictám enes de la comisión de  a c ta s .

Sin discusión Se aprobajoxf Jo f  siguientes:
4í Proponiendo la aprobación del acta de la Pu^blá  de Sanabría# 

provincia de Z am o ra ,  y la admisión dei Sr. D. J u a n  M a f t ia ’é* A L  
magro. .

2? - Admitiendo por lias Jslas Raleare.? al Sr. D. Guil lermo Xrfré.
Se levó el d ic tam eh’relari to  al acta del distrito de V al d erro bles# 

provincia de Teruel ,  y á la admisión del Sr. D. Mariano Caiinps.
<E1 B r .T iU E L V ES  sé «puH-.á ^.ap^obacion del dictamen Íundán» 

•dose en uba protesta en que se décia que algunos de los eketores <j0«



KAdnn temado par le  e a J a .v o t i iM o »  no s a b i a » ;  l e e r  a l  « u t t t u r  c o n t r a  j
i#> exprés 4 int"ut - DttYiniTiado en- la J ey .

El* S r .  GONZALO MORON contrató que 4 a recia na ación a crue h a -  
Lia a lud ido e l '$£ I iue lves  l i a s e  presrntaba de una m anera  ju st i f ica*  
cada , y  Por lo tanto-no podía tomarse en consideración.

El'Sr . PRESID EN TE suspendió ia discusión á e  éste d ic tam en  para  
que  se "procediese á la del  proyecto  de coa testación, in t e r ru m p id a  hace 
4 fes ¡d i¡i su

D iscusión M  .proyecta 'de confeti acwn d i d iteu rso  de la  corona.

Se k  y  ó ..el párrafo  4?
L eldii s asi ini«ui  o l á s t r e s e u  miendas presenta das á este p4 rra fo* se

a b f i é  discesiioii sobre l a - s ig i l e u l e  ;•
-L os  Dipulados que suscriben t ienen el. honor de presentar  la s i 

g u ie n te  enunicfliidn-ii al párrafo  di' de i provecto de contestación a l  d is 
curso de la enrona:

Ei Congre-io.de ios. Diputados se.;c©ngraiula,-coti V .  M- de.-que. se 
haya  -coriseo vado' y  se conserve la t r an qu i l id ad  in te r io r  , p r im era  
■3V s id a .i l tir los pueblos, Para conseguir  tan precioso b i e n , y  q «  
4-i :>d .a s I a ,s opiniones le.g it í i toa s v e nga u a a rege rae a I 'ca m po a «  ho J  
l íb re  de las iris' i i « cL ues  , dejando sin fuerzas  J  esperanzas á ios p a i -  
tidos enemigos de la par 'pub l ic a - ,  es. indispe.Tis.abte, Señora ,  que  se 
■respeten "y obsérven est r ic tamente las leyes-, im p id iendo  el  Gobjienio 
de VV M> Jos deplorables abusos que b a p  el  pretexto de sostener el

■ órtí m" publico se han cometido por a lgun as  autoridades en d a ñ ó l e  la
■-I i be r t a ■■ l ci v i l y ■ po 11 1 ica de los -es pa fio II es y  «  u ofensa de la  j ust ic ia y  
-con veo i encía -dtl. Estado..

Pa lac io  d é l ' Congreso 18 d e 'F e b re ro  de i S i T . —GaWcz Caiiero.i i 
C. Mexfaiz .nMiguel de R crda.nL-. i, aa .n l tu iz  del ArboLnG.av ino Gas
ee. —ha n M i g tic I. »
[ *s El Sr. P i i  ESI DENTÉ t El. Sr. Gal vez''Cañero tiene la palabra pa
ta apoyar ¡!a rumifrimirii. -

hl Sr. G A L VEZ CAÑ ERO  : Señores, los Di potados que su ser i ben. 
la en ro,;-“i r l a  que acaba de Jhrrsr trinemos un deber m uy  imperioso 
que cum:p! i r ,, deler.  que ctirno pli remos mas por el  desro de dejar  e«on- 
s ignadas nuestras opiniones que por la con lia nía, que puede in s p i r a r 
nos .su rrsullltfdo',,

Mocl) ís son,  señores,  las d if icult ades rom que tengo que luchar  su 
hacer. oso d«cí la pa labra .  En p r im er  tugar la mater ia  se lia debatido 
ya  su Íicifíin temen te,  y  ademas tengo que luchar con la desventa p  de 
é «con tra r  a I 'CtMigreao l!e; .o de fat iga y  de cansa tirio por la prolonga- 
r ico  de este debate. Yo tengo la desgracia de pensar de diferente m a-  
* r r a  que aquel los que se la ni- nía o de que .se inv ier ta  ti tantos días en 
o í a  d ¡ s e n e c i o y o  creo que dimensiones polít icas tan im porta  oles co
mo la actuó 1, es esta la única ocasión de p ro m o ver las ,  y  de ¡.romo- 
f c r i a s  en ínteres del país. Corvrda que en un pa ís ,  ro ya s  iti5.lit i l d a 
res  están sólida mente aseguradas,  y donde los part idos comba.ten le* 
g ¡m ente ,  no tenga ínteres a lguno  ; pero en un pais como ei nuestro ,  
<1 í > r« * i c la lucha es i n cesa nte ,  fío cade la* © p in !  o oes están tan d iv id idas ,  
donde con hadas armas se combate., por mas prevenciones que se a b r í -  
g me o centra  esta clase de discusiones, por mas que se quiera  hacer 
f  oslo v ostentación de ciertas doctr inas ,  no pueden menos de produ
cir inmensas ventajas.

Tampoco «-reo como algunos que esta discusión carece com pleta 
mente de objeto porque los cargos que,en el la  se pueden hacer se d i 
r igen j  luí M in is ter io  caído. En efecto,  ú ese M in is te r io  se d i r igen  
lodos los a taques ;  p^ro no por,eso carece esta discusión de im p o r ta n 
cia. Yo estoy persuadido.,  señores , de que en e l l a ,  exam inando un 
sistriiui pohi ieo y  echando una ojeada sobre -el punto interesante  a 
que el p i r r a ío  se refiere, se va ú ca l i f i ca r ,  se va á censurar un siste
ma que un orador distingmúdo de la m ayo r ía  ha calificado de s is tema 
rb l part ido moderado. El Cwngreso es iá  ll amado á dar  su voto sobre 
ese s i s tem a ,  y  lie aqui por que creo yo que la cuest ión adqu iere  por 
vera c ircunstancia  mus grandes y  mas ¡nm«isc is  proporciones. A q u í  
r«i nueva mente á suscitarse la cuestión de lega l idad  , cuestión t^ue es 
1* mas im portan te  de todas. El orden pub l ico ,  señores,  es la  p r im era  
necesidad, de Jos Estados; sin orden públ ico son in ú t i l e s ,  son estér iles 
las Constituciones y  jas leyes,  y  sobre esfo apelo á la conciencia de los 
Mres. Diputados. ¿Q u é  ha ganado.e l pa i$ ,  q u e  ha ganado la España, 
con esas leyes políticas y  adu i in i  Ira ti vas que se li an  dado?  Esas le
yes han sido letras m uer ta s ,  libros que han servido ún icam ente  para  
saber que Labia ún, texto Mérito;  pero sobre ese texto se ha colocadlo 
la a rb i t r a r ied ad , y  Cuando tratarnos de conso lidar un sistema p o l í t i 
co, ciwndo tratamos de asentar los c im ientos  de un  nuevo orden de 
rosas, esta cuestión es la c u lm in a n te ,  la p r im era  de todas;  y  después 
de las v ic is itudes y  desgracias por que ha pasado esta nac ión, es nece
sario que los Esputados se convenzan de que ha llegado ya  el  mom en
to oportuno de en t ra r  en las v ia s  de la leg a l id ad  const ituc ional.

Señores , no es polít ica de recr im inac iones la que ven im os á sus
tentar los que volvemos U vista a t rá s  para presentar á I09 ojos del pa is 
los hechos de v io lencia  y  de ilega l idad  de que ha sido testigo. Esa po
l í t i c a ,  si de algo se puede ca l i f ica r ,  será de polít ica de queja , de p o l í 
tica de lamentos ; será , señores, la política de las v ic t im as,  imposible 
es que después de tantos sufr im ientos,  después de tantas persecuciones, 
permanezcan mudos Jos Diputados que han venido aquí con la mis ión 
sagrada de denuncia r  los abusos del poder. Esos hechos t ienen que r e 
cordarse en desagravio de las l e y e s ,  tienen que recordarse para que 
s í r van  de lección en lo sucesivo. Nosotros venimos aq u i  á denunciar  esos 
hechos,  no para ab r i r  de nuevo el campo de las rec r im inac ion es ,  no 
para  hacer comparaciones,  od¡osas s iem pre ,  sino para poner un sello 
de reprobación sobre todos los que se han cometido, y  p rocurar  por este 
medio que se adopte una m archa )rg >1 y  justa.

A l  t ra ta r ,  señores, de esta cuest ión ,  na tu ra lm ente  se presentan en 
p r im e r  ter mirlo las famosos estarlos de si lio. Esta cuestión ha sido 
tratada con ia maestr ía  que era de esperar por m i  d igno am igo  el  se
ñor C or t ina ,  y  á ih í  solo me resta fo rm u la r  en esta parte nuestro 
penosa miento. Los estados de s i t io  tal como se entienden y  establecen 
en  España,  so o en el  orden jud ic ia l  el trastorno de todas la s  leyes  y  
de todos tos derechos ,  y  en el orden político., el desgobierno mismo. 
Son tales los abusos, son tale* 1 .s escánda lo s,  son tan grandes  las v io 
len cías qoe coa este motivo se c au san ,  que creo no habrá n ingún  Di
putado que en su in ter io r  no condene los excesos que  a su sombra se 
come ten.

Los estados de sitio han servido siempre de un arma de part ido , 
de un a rm a de venga nxa ; los estados de sitio se han convert ido ya en 
una  r id ic u le z ,  en un lujo de a rb i t r a r i e d a d , cu ya  frecuencia es el bal
dón y  la a frenta  de los Gobiernos que los consienten, beñores , por ios 
estados de sil lo hemos visto in f r in g id a»  todas las l e y e s ,  a l te radas  to
das  las categor ías fie los delitos.. ¿ Y  qué no» queda y a  que v e r ?  ¿N o  
h mes v is te ob l iga r  á los. padres á responder de los hijos,  á lo* amos 

... de 1c» cr iado»?  ¿  ̂o hemos visto un gém-ro de penas desconocido en 
nuestra leg is la c ió n? (Entra  en el salón el Sr.. M in is t ro  de Comerc io, 
Instrucción y  Obras publi cas .)  Y ,  señoies,  he de condenar los es
tados de si t io  cuando Icogo b  in t im a  convicción de que con las leyes  
arlo¿¡ 1 mente ex is tentr»  en España se purde conservar Ja t r an qu i l id ad  
publica 7 H a y  entre iroso.tros por desgracia la fa ta l idad  de que sin en -  

■lyy'ir verdaderam ente  unta l e y ,  ei ap l ic a r la  en la escala y extensión 
que l i m e ,  se pone en duda su eficacia y  se apela á ©tiros medios.

La ley de i 7 de A b r i l  de 182-2 pone en manos de la autoridad  
ruamos medio* necesita para man temer la t r an qu i l id ad  y  hasta el 
un «mu uso de la fuerza  , y  sin em bargo  , se ha apelado para ©onse- 
g u i r  -«te oblato a la derogación de todas la* g a ran t ía s  cc nsti tinción a- 
r*-«. Y*j , señores ,  me opongo a todo p r a y r c la  de esta cla^e ; yo sé que 
se b< prese otad© en el otro cuerpo tía proyecto de ley sobre orden pu
blico , y  mi op ín ion es que.  o o sol. ros., que con arreg lo  á un ar ticulo 
ceüst it  lición ai pod e oí os acor d a r e o c¡ rcu n-íanei  a » dadas la su» pe n.s i o n 
d-  ia» ga ran t ía s  const ituc ioaale* „ no podemos establecer un esiado 
normal de ilega l idad .

Ante* de e n t r a r e n  la improba y  desagradab le  tarea que m e he 
iínpu*>jto , d iré a lgabas  palabra» respecto 4e tina poktica oque se ha 
calif icado aqu í  como política de res istencia. Pero  y o  he m ed itado  res- 
pw‘tío de lo que q u ie re  decir  esta política de res istencia ,  y  ereo que 
ní a « ;o n Gohierno ptiede tener © na pph f ie» de esto- espeeie. Señores, 
gobernar  4 mi ver  no es resistir : gobernar ea d irig ir. No puedo com
prender el Gobierno de resisten í'a.

JLi resistencia « g u r a  me irte * tin» esld e n  la le y ó d e ttro  de e lla ,

th ne ciro nombre, y  este nombre es tira nía Y no se me díga que cuan
do e l  Gobierno se. ve atacado tiene necesidad de defenderse: el Gobier
no « imagen v iva  de la l e y ,  con la jev en la mano debe obrar y re
p r im ir ;  y  si. se desatiende de la  ley,  Reconstituye en agresor, y  adopta 
medios para los cuales Ja ley no le faculta.. Pero, señores, ¿ha  sido 
política de resistencia la que y a  voy á censurar? Pienso que no : ha 
sido política de agresión , de persecución. Pues ¿no lian .padecido mu
chos inocentes? ¿.No heme* visto arrastrados é las cárceles, hombres 
llenos de méritos y  servicios, á Jos cuales después de una incomuni
cación onerosa se lux ha puesto en libertad sin decirlos por qué habían 
estado presos? La política del Gobierno ha sido una poli ti caí de agre
sión. beñores, esta es la verdad. Qué ¿hemos olvidado ¡o que sucedió 
el sábado ? Qué ¿liemos olvída lo que .siendo nosotros las vict imas, que 
hallándonos per seguí el ©a se mes viene hacíecco cargos y  reconvenciones 
in justas?  La culpa uo es nuestra, ta culpa es de otros.

IJespue» de es las r e ti ex iones, eo Ja s  que be sido lo mas breve posi
ble,  expondré el plan qye me he propuesto, y comenzaré por el  M in is 
terio presidida por el 8r. González. JBrabo.

Señores, el M i ni strr i o del Sr. González Eralo se ha calificado co
mo no Mii nial crio de combate por el Sr. Ficlal, y se ha dicho que pa
ra el Ministerio' del Sr, González .Brafco y sus colegas el gobernar era 
re ni ba t i ir, y  con es t a s pa 1 a b¡r n s ha querido sign i fica r toda 1a ad mi n i s- 
irhcion.del Sr.. Gunz-lrz Eralo. ¿Qué necesidad había de este comba
te? Acallaba de declararse, mayor de edad á la Reina. Iodo* habían 
rece nocido la Con»ti lucion dr 57 , y a su sombra y  con esta bandera se 
había operad» un grao cambio n i  la nación. ■ . .

El Sr. González Braba se atr ibuyó uoa dictadura in justa , ilegal ; 
el Sr. González BraTo abrió una senda de reacción y  de venganzas; 
S. S. til i ó los prí turros pasos en el las ,  y  sus sucesores tas conti oua rom.
¿ Cuál era L situación de España al comenzar el año 41? ¿Qué aspec
to presentaba ia nación entonces..? Señores, sin 'tos actos reaccionarios 
que califican aquel la administración, ni ios ánimos se hubieran exas
perado, ni hubiéramos visto las tristísimas escenas que se presen
taron.

Hay contra este Ministerio m uy grave* cargos: son unes corres
pondientes á la usurpación que hizo de las facultades de las Coi te», y  
otras son atentados c o n t r a  las personas, y  de unos y  otros voy a ha - 
cer una ligera reseña. Usurpó las facultades de las Cor tes resta Mecien
do en 30 de Noviembre de 1843 una ley  de ayuntamientos sanciona
da por la carona, pero no publicada, é introduciendo en el la nuevas 
disposiciones y graves mudanzas. Usurpó adema» ¡las Facultades de las 
mismas en efdecreto so:re policía y  en U declaración de estado de si- 
lio de la nación emt ra. La usurpó también en el desarme de la M i l i 
cia nación a l , institución reconccida por la ley funda meo t a l , y  que 
por lo mismo debió respetarse, y  en la quinta de 5Ü,0U0 hombres sin 
anuencia de las Cor ti 9.

Ocurrieron, señores, los tristes sucesos de Alicante y  Cartagena á 
últimos de Enero de 1844, J  con este motivo se expidió por el M in is 
terio González la orden de que rae voy hacer cargo. (Leyó.)

Esta fue la circular pasada por ei Ministro de la Gobernación á 
todos los gefes políticos, y  en su virtud se declaró en estado de sitio 
á la nación entera. ¿Qué razones pudo tener aquel Ministerio para 
pr ivar  á todos Jos ciudadanos de su seguridad personal, y  suspender 
todas las leyes?  ¿ Dónde estaba Ja autorización para e l lo ?  En n ingu
na parte , dice S.\S., y  celebro por cierto semejante satisfacción.

El Sr. YT ice preside n te A R T E T A :  Sr. Diputado, dir íjase S. S. al 
Congreso.

El Sr. GALVEZ CAÑ ERO ; Es que el Sr. González Brabo me 
hace signos de aprobación, v no puedo menos de contestar á ellos.

El Sr, V icepresidente.ARTETA: Lo mismo digo á S. S. y a to
das Jos demas Diputados.

El Sr.-GALV EZ CAÑERO: Yro creía, señores, que cuando se t ra
taba de asuetos semejantes, y cuando un rio de sangre ha seguido á 
estas medidas, a) menos se debiera guardar circunspección.

El Sr. GONZALEZ BR A BO : Sr. Presidente,  pido que se escri
ban las palabras que acaba de pronunciar el  Sr. Gal vea Cañero sobre 
ese asunto. ^

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Las repetiré por si acaso. He dicho 
que cuando aqui se trata de *un asunto de que se han seguido grandes 
desgracias, y  cuando un rió de sjangre lia seguido, al rueños se debie
ra guardar circunspección. Yo creo, señores, que aun teniendo la 
conciencia la necesidad de esta* medidas, fuertes , opresoras, un 
sentimiento de dolor debiera ocupar á los que se habian creído en el 
caso de tenerlas que adoptar. ¡Cien mil  famil ias hoy huérfanas! .. No, 
señores, no es.exageración. ¡ A h ,  señores, que ciertos hombres que 
nadan en la opulencia no saben las desgracias de la nación! Pero si 
viesen tantas fa milias desoladas, tanto huérfano desval ido ,  tantos 
como l lo ran ,  otros sentimientos tendrían. Este es un asunto que me 
afecta demasiado.

Voy á leer un documento qne acaba de justificar la conducta se
guida por el. Ministerio González Brabo. (S. S. leyó la Pieal orden en 
que se mandaba fuesen pasados por Jas armas los sublevados de A l i 
cante y  Cartagena.) Señores, excusado es hacer comentarios sobre la or
den que acabo de leer. Cuando el nombre de S. M. se ha puesto en es
ta orden en que se manda fusilar sin formación de causa ,  ro puede 
ya  hacerse mas. Esos fusilamientos en ninguna parte están antoriza
dos, y  no debió tomarse el nombre de la Reina para mandarlos hacer. 
Asi es que al ver esa órden hubo un grito general de reprobación al 
Ministerio del Sr. González Brabo; los hombres de todos los partidos 
reprobaron esa orden, y lodos dijeron que era un padrón de vergüen
za , una afrenta para el pueblo español.

Lo mismo diré de la arbitrariedad cometida con el Sr. Madoz y  
otros Diputados, que sin mas prueba que un anónimo fueron conduci
dos y encerrados en calabozos, y el 8r. Madoz estuvo encerrado en el 
calabozo llamado del Olvido, sin «o  cr istal,  sin ventilación, un cala
bozo mal sano y  destinado para los cr iminales mas feroces; y  todavía 
fue mas: se les tuvo sin tomarles declaración y  sin decirles la causa 
por qué estaban presos. Aunque nunca debiera haberse procedido asi 
contra ningún ciudadano, mucho menos debiera haberse hecho con 
aquellos señores que por el puesto que ocupaban debian guardárseles las 
consideraciones que siquiera se guardan con todos los hombres decen
tes,  pues no se les guardó ninguna. ¿Se quiere un atentado mas g ran 
de contra la inviolabil idad de las personas? Fundada esta causa en 
un anónimo ó en delaciones falsas y confidenciales, á que no debía 
darse crédito, fue sin embargo bastante para que el Consejo de Minis
tros que presidia el Sr. González Brabo se ocupara de e l la ,  entrome
tiéndose así en cosas que no le competían y que pertenecían á los i r i 
bú na le».

El Sr. Madoz acudió con una exposición al juez de primera instan
cia ,  y  el juez no accedió á lo que solicitaba, siguiendo la causa Jos trá
mites que no debió seguir. En esta causa se había pedido contra el se
ñor Madoz 10 años de presidio. Pues en esta causa sin prueba , sin 
justificación de ninguna especie, y  saltando por todos ios trámites 
legales, se puso en libertad al Sr. Madoz, y en esta causa se sobreseyó, 
declarando que no había méritos para su formación.

Dejo al Ministerio González Brabo, y  paso a l  drl Sr. Narvaez, El 
primer Ministerio Narvaez ocupó el poder como, un Ministerio lla
mado á reparar tas violencias cometidas por su predecesor, y  asi fue 
como lo calificó el Sr. Pidal. El Sr. Pidal creo que dijo que ei ánimo 
del Ministerio de Mayo de 1844 fue reparar las violencias que había 
causado e-1 anterior.

El Congreso va ú oír que si el Ministerio González Brabo tuvo ac
tos de inaudita t iran ía ,  no los tuvo menos el Ministerio Narvaez. Du
rante este Ministerio se aumentaron los atr opel la míenlos y  las arb i
trariedades ; se suspendió la venta de los bienes nacionales, que esta
ba autorizada por una l e y ;  se hicieran en la Hacienda conversiones 
per judicial es j; por un decreto se alteró toda la legislación de la im 
prenta ; se expidieron bandos despóticos por diferentes autoridades m i
litare»; por el mismo tiempo el comandante general de Toledo, bajo 
pretexto de tener a rm as,  arrebataba de sus hogares á ciudadanos pa
cíficos; continua mente se veían conducidos á calabozos hombres hon
rados, y  llevados otro» á las c iudade las : a l l í  se le* hacia padecer sin 
tomarles declaración, sin formarles causa, y  aun sin noticiarles la de 
su prisión.

E l docum ente que v o y  á leer a l Congreso prueba b ien  i  las c laras  
la* prisiones que entonces se hacían sin m andam iento leg itim o. (S. S. 
b eyóuna expolie ion  d e  los f i» a lc s  de la audiencia de G ran ad a, en que

h a c í a n  p resen te  q u e  m u c h a s  per sonas  e s ta b an  presa s  s i n  q u e  hub iese  
p reced ido  m a n d a m i e n t o  de p r is ió n  por el juez co impetenté,  ¡i

A s i  p e n sab an  ,  se ñ o re s ,  los fiscales de  la  a u d i e n c i a  d e  G r an a d a  s » ,  
b re  el es tado en q u e  se h a l l a b a  en to nces  Ja s e g u r i d a d  p e r s o n a l ;  y  r { 
G o b i e r n o ,  en  vez de a t e n d e r  á u n a  cosa t an  p r e c i s a ,  cu  vez de pro
c u r a r  el r e m e d io  de  tan tos  ab u so s ,  d ec re tó  la d e s t i tu c ió n  d r l  re gen te  
y  fisca les de  la  a u d i e n c i a  d e  G r a n a d a ,  y  m a n d ó  f o r m a r  le» causa .  Des
pués  estos f u n c io n a r io s  fu e ro n  repuestos ; p r ro  e l  m a l  de  qoe  ©* q u e.  
j aban  q i iedó  s in  r e m e d i a r ,  los abusos c o n t i n u a r a n ,  y  los a ten tados  
que  se h a b í a n  com e t id o  q u e d a r o n  s in  r e p a ra c ió n .

D i r é  a lg o  sobre  los sucesos de Cas pe. Los s i lo  sos d e  Cas pe, se l a re s  
l i an  s ido y a  e x p l i c a d o s  por el 8 r .  M adoz  en  su d i s c u r s o :  8. 8. tLinms- 
tró com  píeta  m en te  Jo* a t r o p e l lo s  q u e  a l l í  se c o m e t i e r o n ,  y  poco m e  
resta a m i  q u e  d e c i r .  V a r io s  o f ic ia les  c a r l i s t a s  e n t r a r o n  por U f  rom le 
ra y  c a y e r o n  <en m a n o s  de  la  ju s t i c ia  o r d in a r io .  L i  a u to r id a d  militar 
d i r i g i ó  « n a  órden a !  juez de p r im e r a  in s t a n c ia  para e n t r e g a r  Jos p r e 
sos á una  co m is ió n  m i l i t a r ;  d  juez se negó á hace r  esLa en t r ega  y- 
en tab ló  Ja co m p e te n c ia .

E n  es te e s ta d o ,  y  c u a n d o  los preso* se fia l i a b a n  ba jo la  protección 
de  la l e y ,  una  p a r t id a  de t ropa forzó la* p u er ta*  de ta p r i s i ó n ,  i » »  
a r r eb a tó  de  m ano s  de Ja j u s t i c ia ,  y  s in  d a r l e s  m as  t i em p o  q u e  p a r í  r e 
c ib i r  los a u x i l i o s  e s p i r i t u a l e s ,  Jes pdisó pur bis a r m a s .  S e ñ o re s ,  ¿es p j .  
s ib le  c e r r a r  ios ojos a n t e  un hecho s e m e ja n te ?  ¿E s  posib le  q u e  esto se 
consienta  en Un p a í s  c o n s t i t u c io n a l ?  ¿Q ué d i-.pos ic iones se adoptaron  
p a t a  c a s t i g a r  este hecho?  ¿ V im o s  su je ta  i  uo procrso  a la  autoridad, 
i n i I i t a r ?  ¿ V i m o s  d e s a g r a v i a d a s  la s  l e y e s ?  Nada de  es to , se ñ o re s :  e| 
d e l i to  q u ed ó  i m p u n e ,  y  e l  G o b ie rn o  se h izo  t a m b ié n  cc i r  pl ice de ese- 
acto de v io le n c ia .

P o r  e n to n c e s ,  s e ñ o r e s ,  D . 'P a s c u a l  D o m en^ch  , a l c a í t l e  de  Y iM a¿  
c a r r i l l o ,  f u e  p reso  por  u na  t ropa de a g e n te s  .capitaneadlo*  por  u u  c r 
iado r  de p o l i c í a ,  lo* c u a le s  le sacaron de su c a t í n  y  le l l e v a r o n  á un 
pueb lo  i n m e d i a t o ,  don d e  e s tu v o  a l g ú n  t i e m p o  inr"oni única  do , sin  s a 
ber I* causa  de  su p r i s ió n .  A l  cabo  de  este t i e m p o  f u e  sacado de Ja 
c á rce l  con d i r e c c ió n  a Concern ta i na ,  y  en e l  c a m in o  o n le s  de l l e g a r  á 
e s te  pueb lo  fue fu c i lado  en  ei m o m en to  qu e  l l eg aba  so h i jo  para  pres
t a r l e  a l g ú n  a u x i l i o .  O tro a se s ina to  se co m e t ió  <-ii a q u - d l i  époc.i en un 
c iu d ad a n o ,  q u e  fue preso por los a g e n te s  de po l i c í a  de  A l r o y  pera  
am bo s e r n u e n e s  q u e d a r o n  a s im i s m o  i m p u n e s ,  y  l a s  l e y e s  s in  r e p a r a 
c ión  de I u l t r a j e  q u e  re c ib ie ro n .

Señ o re s ,  u na  p a l a b r a  so l »  v o y  á d e c i r  sobre  u n  hecho q u e  m e  afec
ta persona  1 m eo  le  : h a b lo  de l  f u s i l a m ie n t o  en  m asa  de  D. M a r t i n  Z u r-  
btino y  su  f a m i l i a .  C ondén ese  todo lo q u e  s** q u i e r a  e l  a iza mi en to de 
a q u e l l a  é p o c a ;  n u n c a  po d rá  n eg a r se  con r az ón  q u e  en a q u e l  hecho 
hub o  un r e f in a m ie n to  de c r u e ld a d  q u e  a f i e l a  m u c h o  á la honra  y  a Ja 
h u m a n id a d  d e l  ■ M in i s t e r io .  S e ñ o r e s ,  f u e  f u s i l a d - i ,  fue  e x t e r n :  i nada  
Una fn n t i l i a  en te ra  que  ( a n t a s  s e rv i c io s  h a b í a  hecho al t rono de  Isa
bel l í .  Los h i jo*  de Z u rb a  no, su c u ñ a d o ,  sus a m ig o s  y  el m i s m o  fue
ron f u s i l a d a s  de  u n  m o d o  i l e g a l  , s in  fo r m a c ió n  de c a u s a ,  con *»lo 
a v e r i g u a r  la  i d e n t i d a d  de las p e r so n a s ,  y  f a l t a n d o  á u n  m is in o  t i e m 
po a l i n d u l t o  q u e  el G o b ie rno  d í o ;  p o rq ue  es de sab er  q u e  Z u rb a  « a  
fue preso poco t i e m p o  después  de c o n c lu id a s  los sures©* de A  fi cante  y  
cu ando  el G o b ie rn o  hab ía  d ad o  nn in d u l to  á D v o r  de  las c o m p l i c a 
dos en e l l o s ,  en c u y o  a r t i c u lo  2?  se p r ev en ia  q ue  raso de  ser a p r e 
h e n d id o s  les p r in c ip a l e s  gs íes ex c lu id o s  de  a q u e l l a  g r a c ia  ,  se les fo r
m ase  la co r r e s p o n d ió » l e  c au sa .

Z u rb a  « o  fue  p r e so ,  señores ,  después  de es te i n d u l t o ,  y  s in  e m b a r 
go se le f u s i l ó ,  v e r i f i c ad a  la i d e n t i d a d  de Ja per sons . Z u rb a  no fue pre
so ,  y  Jo f u e ,  se ñ o re s ,  por el coa orí do can  el n o m b re  d e e l  H a y o ,  con
tra  q u i e n  hab ía  c o m b a t id o  Z u r b a n o  en las í 11 a  ̂ de Ja R e i n a ,  e f  R a 
yo  en las d e  D. C ar los .  Z u r b a n o  fue  co n d u c id o  por es te pa r t id a r  io ú 
L o gro ño  con su  c o m p añ e ro  C a y o  M u r o ,  á q tn e n  no p u d i r n d o  aco m o 
d a r e n  un b a g a j e ,  le a t a r o n  u na  p ie d r a  a l  c u e l lo  para  que  h i r i e r a  con
trapeso . Z u r b a n o  fue  preso c u an d o  sus h i jo s ,  c u a n d o  sus am igo*  h a 
b ían  y a  m u e r t o :  ¿ q u é  n eces id ad  h a b í a ,  s e ñ o r e s ,  de  d e r r a m a r  m a s  
s a n g r e ,  y  sobre  todo la s an g re  de  un h o m b r e  q u e  t i  n i os d ías  de g n-  
r i a  hab ía  d ad o  a l  trono d e .  Isabel  IT y  á la cau sa  Te la l i b e r t a d ?  N a  
q u i e r o  e x t e n d e r m e  m a s  sobre  es te p u n t o ,  y  paso ú h a b l a r  de las c a u 
sas p o l í t i c a » .

E n  ¡a »  causa s  po li t i c a s , s e ñ o r e s ,  se fia a d v e r t i d o  l in a  cosa m u v  
p e r e g r in a  : s i e m p re  ha h a b id o  a g e n te s  d i s f r az ad o s  qu e  haq. h e c h a  J,i* 
re ve la c io n e s  m a s  e x t r a o r d in a r i a s ,  q ue  h a n  es tado  de a c u e rd o  ron las 
a u t o r i d a d e s ,  q u e  h an  e x c i t a d o ,  a co n se jad o ,  p r e c ip i t a d o  á Jos q ue  per
s e g u í a n  en s e c r e to ,  q u e  h an  r e c ib id o  por u l t im o  el p r e m io  de sus de
lac iones . S i  h u b i e r a  de r e f e r i r  todos tos caj,©» de es te  g én e ro  que  lian 
o c u r r id o  en la  época  de q u e  v o y  h a b l a n d o ,  se r ia  no a c ab a r  nunca. 
C i t a r é  s o l am e n t e  u n  ¡hecho, la causa  cé leb re  fo r m a d a  a l  r c ro n e l  R e n -  
g i f o ,  en  la cu a l  suced ió  ex acta  m e  o le  Jo m i s m o  q u e  a c a t o  de decir. 
Tero  a d e m a s  de esto, R e n g i fo  era  un c o r o n e l ,  y  com o t a l ,  ro n a r r eg lo  
á la  o r d e n a n z a ,  d eb ia  ser jungado  por u n  consejo de o f ic ia les  g e n e r a 
l e s :  s in  e m b a r g o ,  s e ñ o r e s ,  el corone l  R e n g i f o  y  su* cou ipa  ñeros , e n 
t re  ios cua le s  hab ía  v a r io s  p a i s a n o s ,  fueron  so m e t id a s  a l  f * i lo  de un 
conse jo  de g u e r r a  o r d i n a r i a ,  y  po rque  a l g u n o s  a l e g a r o n  co n t ra  e- t» 
ei texto de la o r d e n a n z a ,  fu e ron  d e s te r r ad o s  y p r iv a d o s  de sus e m 
pleos. P o r  co n s ig u ie n te  , se ñ o re s ,  en este ©aso se su jetó  ú los acusado» 
á un t r i b u n a l  i n c o m p e t e n t e , se coa r tó  la l i b e r t a d  de la d e f e n s a ,  hubo 
a sechanzas  de  p a r te  de  ios a g e n te »  é  i l e g a l i d a d e s  en  toda i  los pro < - 
d i  m ien  to».

V o y  á h a b l a r  de  otro  a c o n t e c im ie n to  q u e  toca m as  d r cerca  á per
sona* q u e  e s c r ib í an  ba ja la  s a l v a g u a r d  i i de la k y .  Dos dr e s tas  p -rsó- 
nas  e s c r ib ie ro n  u n  a r t i c u lo  q u e  ex c i tó  Ja i r a s c ib i l i d a d  de u n  M i r m lr n :  
en a q u e l  m ism o  d ia  fueron  sacadas de su casa bajo el pr» t ex to  de que 
se les l l e v a b a  p i r a  t ene r  « n a  con fe ren c ia  con la  a u t o r i d  d ,, y c o n d u 
c id a s  á una p r i s i ó n ,  dr  d o n d e  a l d i a  s i g u i e n t e  f u e ro n  s ac adas  p*ra  
h a ce r le s  to m a r  el  c a m in o  de C id iz  e s co l tadas  por fuerza  con s ide rab le  
de in f a n t e r í a  y  c a b a l l e r í a ,  y  s ino  fu e ro n  a F i l i p i n a s  se deb ió  á la c a 
s u a l id a d  de no haber  b u q u e  en C ád iz , ,  y  no p a r ec ien d o  to d av ía  ba s
tan te  este a t r o p e l lo ,  a l d ia  s i g u i e n t e  se h a c í a n  d i l i g e n c i a s  in f ru c tu o 
sas p a r a  v e r i f i c a r  o tr a*  p r i s io n e s ;  y t señores ,  se e r i g i ó  un  t r ib u n a l  
en q ue  el M in i s t e r io  fue  juez y  p a r t e ,  a c u sa d o r  y  v e r d u g o ,  me « d a n 
do , l io solo e l  q ue  f u e r a n  á C á d i z ,  sioo q ue  en l;«s órdenes que  se r u 
in  única  ron á su  g o b e rn a d o r  se dec ía  q ue  pasaban  a las i s l a s  F i l ip in a *  
aqu e l lo »  dos presos , po rq ue  el G o b ie rno  tenia  n o t ic i a s  de q u e  e s taban  
in ic i ad o s  en u n a  co n sp ir ac ió n .

V e n im o s  á la cé leb re  causa  de  co n sp ir ac ió n  de los dos barones que 
t an to  ru id o  ha hecho en E s p a ñ a ,  y  no puedo m en os  de fi a rer  jus t ic ia  
á lo» .s en t im ien to s  pe r so na le s  del  M in i s t r o  q ue  h-* i n t e r v e n id o  en e l l a  
ó sfil r e s u l t a d o :  en c u a n to  á su o r ig e n  e* el  r e su l t ad u  d e l  .sLtema dé 
d e l a c io n e s  qu e  se h ab ia  e s tab le c id o  y de tos a r d i d e s  q n e  se usa l an  , 
p a r a  en c o n t r a r  c u l p a b l e s ,  pu e s  suced ía  q u e  a l e n t r a r  en u na  de L*  
casa » d e l a t ad a s  ta p o l i c í a ,  m ie n t r a s  a l g u n o s  de sus in d i v i d u o s  r e g i s 
t r a b a n  por un l a d o ,  J a s o t i o s  por el o t ro  i n t r o d u c í a n  la s  ca.rtas que  
aq u e l lo »  e n c o n t r ab an  después  a l  c o n t in u a r  »u  reconocí  m í e n lo .

Con el  h i e r ro  y  el  palo h a n  s ido m a n d a d o s  lo* e spaño les  en este  
t i e m p o ,  y véase  un e j e m p lo  en  el con f i te ro  de S e v i l l a .  Un in fe l iz  
confi tero  en a q u e l l a  ciudad!  por  h abe r  i a d o  v i v a s  ó la  C ons t i tu c ión  
d e l an te  de l  c u a r t e l  f u e  preso  por el c ap í  tan g e n e r a l  q u e  se h a lL b a  
d e n t r o ,  y  a tad o  á una  ca ja  rec ib ió  5 0  p a l o s ;  es d-^cir, q u e  la v id a  , D 
honra  de  Jos españoles  es taba e n t r eg ad a  a l  c a p r i c h o  y  la  v o lu n tad  
m i l i t a r :  ¿ q u é  a u to r id a d  ten ia  el c a p i t á n  g e n e r a l  p a r a  e s o ?  fie no res, 
n i en C onsLan l inop la  se ve  un hecho s e m e j a n t e ,  y  l a s  a u t o r i d a d e s  que  
Jo com eten  y  el  G o b ie rn o  q u e  lo to le ra  i n c u r r e n  en la  m a y o r  r< s-  
pon.sabilüdad. '

Los suceso* de M a d r id  son u no  de t an tos  e s c án da lo s  com o eri esto* 
t i em p o s  se iban dado . S ab ida  es la r e s i s tenc ia  q u e  en la  c a p i t a l  d e l  
re in o  enco n tró  el s i s tem a  t r i b u t a r i o  d e l  S r .  M on : los c o m erc ian te »  L* 
es ta c o r t e ,  por no e s t a r  en el caso d e  p a g a r  Jas c a n t id a d e s  q ue  se le* 
e x i g í a n ,  t u v ie r o n  á b ien c e r r a r  las t i e n d a s ;  es d e c i r , q o e  q u i s ie ro n  
a b a n d o n a r  su  co m erc io  , u san d o  d e l  d e r e ch o  q u e  t e n í a n  p a r a  d e j a r  sil 
m odo de  v i v i r .  ' , t

Y o  no q u i e r o  e n t r a r  en el e x a m e n  d e l  hecho  y  d e fen sa  de  la  c a u 
sa  p o r  l a  que  los co m erc ian te s  de M a d r id  c e r r a b a n  sus t ien d a» ,  y  voy  
d con t ra e r  me á la  m e d id a  v io le n t a  de hacé r se l a s  a b r i r  a y i r a  fuerza»  
a s a l t a n d o  l a s  t i e n d a »  por las v e n t a n a * :  a s i  §e a b r i e r o n  la s  t i e n d a s ,  
fo r m ó  u n a  causa  g e n e r a l  co n t ra  los c o m e r c i a n t e s ,  y  de  sus re su l t a *  
e s tu v i e ro n  presos a lgun os .

Y en g am o s  ah o ra  a l f u s i l a m ie n t o  d e  M a n u e l  G i l  én  v i r t u d  d e  
se n ten c ia  d ada  por  la conui§ion m i l i t a r .  M a n u e l  G i l ,  infielii^■ jo rn a l* -



Wo fue *f»frncw<to p a r  eM ifcho  de ■ lia-E-r t i r ad o  una p ied ra  con tra  el 
/fe  político que  iba r o n d a n d o , escoltado por u n  de s ta c a m en to  de la 

Guardia c iv i l :  p o r  esto  fue l levado á la com is ión  m i l i t a r  q u e  p e r m a 
necía reunida t u  la casa de  C orre os ,  y  de  uu  modo  b reve  y  s u m a r io ,

5iu justificación del hecho , a11 i fue condenado  á m u e r t e ,  y  e je cu ta 
do  in m ed ia tam en te  este asesinato ju r íd ico .  ... (E l  Sr. P id a l ,  l e v a n t á n 
dose, pide la pa labra .)

£1 ¿>r. V icep res iden te  A R T E T A :  O r d e n :  s írvase  V .  S. t o m a r
asiento. .

£1 Sr. P I D A L :  No m e  s ien to ,  pues t ra to  de  p e d i r  que  se escriban  
las pa labras del Sr. G a lvez  C a ñ e ro ,  y  tengo  derecho pa ra  ello.

£1 Sr. V icep res ide n te  A R T E T A :  Después  de h a b l a r ,  dice el r e 
g l a m e n t o  , S;'rán escritas las pa lab ras  d r l  D ip u ta d o  que  deban  e sc r i
b i r s e : por tan to  V. S. no debe  i n t e r r u m p i r  al o rador.

£1 ¿r. G A L V E Z  C A Ñ E R O :  Yo usé de m i  derecho  al cal if icar  co
mo asesinato ju r íd ico  la sen tencia  im pues ta  por un  t r i b u n a l  q u e  no  es 
juez competente .  El !?r. P i d a l ,  tan  e n te n d id o  en esta* m a te r ia  , debe 
saber que asesinato jur íd ico  es c u an d o  no se han  g u a rd a d o  las f ó r m u 
las ; c u a n d o  un  t r i b u n a l  ex t iende  las fó rm u la s  sobre una persona qu e  
no es de su com pe tenc ia ,  la sentencia  t ieue  el c arác te r  de  ases inato  , y  
en esto rio h a y  ofensa á  n a d ie :  podrá  ser una in te l igenc ia  equ ivocada  
de mi pa r te ;  pero  el Sr. P ida l  no debe a l t e ra r s e  por e s to ,  s ino t r a t a r
dé convencerme.

El .Sr. V ic ep res iden te  A R T E T A :  Sírvase  V .  S. con trae rse  á la  

cuestión.  „
t i  Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O :  D e c ía ,  señores ,  q u e  por el s im p le  

acto de t i r a r  una  p ie d r a ,  no jus t i f icado,  se le llevó á la casa de C o r 
reos, donde fue sen tenc iado  a ser f u s i l a d o ,  y  todo con tal c e le r idad  
que ni a ún  t iem po  se le d ió  para  conocer los n o m b re s ,  cu an d o  se le 
dijo q u e  n o m b ra ra  defensor ,  de los que  pod ian  serlo. Este hecho m e 
rece la reprobac ión de lodos los honii  res a m a n te s  de la justicia .

Podia h ab la r  de la conducta  que  observó la t r o p a ,  del fu s i l a m ie n 
to de varios españoles y  o tros  a trope l los  que  tu v ie ro n  l u g a r ;  pero  m i  
án im o no es mas que  el de  hacer ve r  y  d e n u n c i a r  la trope l ía  que  se 
cometió con los q u e ,  usando  del derecho  que  in d u d a b le m e n t e  t e n ía n ,  
cerra ron sus t iendas,

Casos ha h a b id o  de causas en q u e  se h a n  co m p l ic ad o  in d iv id u o s  
que luego li3n sido absue l tos ,  y  s in  e m b a rg o  se ha  v is to  p r e m ia r  á 
los delatores.

C uando  los sucesos de G a lic ia  , señores ,  se estableció un  sis tema de 
injust icia y  de a r b i t r a r i e d a d  tal que  bastaba que  u n a  persona se h i 
ciera sospechosa por  sus o p in iones  ó por  c u a lq u ie ra  o tra  c i rc u n s tan c ia  
para que  fuese presa y  d e s te r r ad a ,  y  no sucedió  solo en aquel la  p r o 
vincia, s ino que  aqui  m is m o  , sin mas m o t iv o  que  él de  a lg u n as  de la 
ciones que  no se p u d ie ro n  ju s t i f ica r ,  fueron  presos los Sres. Sagast i , 
iMadoí y  otros , y se les a r reba tó  de sus casas siri m o t iv o  a lg u n o  f u n 
dado pa ra  e l l o ,  y  esto , seño res ,  no  se puede c o n sen t i r  p o rq u e  es Ín 
teres de todos el que  tales  escenas no se rep i tan .

No l i a r é , señores  , una  reseña de  los escándalos  y  abusos  qu e  en  
Jas c i rcuns tanc ias  á que  m e refiero se com et ie ron  por el c ap í ta n  g en e 
ral de G a l i c i a ,  el que  ad em as  de la creación de las comis ione» m i l i 
tares y  de la u s u rp ac ió n  de las a t r ib u c io n es  que  c o rre spond ían  á los 
t r ibunales  o r d i n a r i o s , se p e rm i t ió  d a r  los bandos  que  va á o ir  et C on
greso (leyó).

V o y  a o c u p a r m e d e  o t ro  suceso q u e  tu v o  lu g a r  en P a m p lo n a .  T o d o  
el m u n d o  sabe lo que  o c u r r ió  con el juez de  p r im e r a  i n s t a n c i a q u e  r e 
c lamaba el co n o c im ien to  de una  causa q n e  se s igue por u n  t r i b u n a l  m i 
l i t a r ,  a p o y ín d o s e  en qu e  era  de  su exclusiva  conpetenc ia .  H ago  m e n 
ción de este hecho po rque  fue  a ten ta to r io  c on tra  la just icia o r d in a r i a ,  
porqué  aq u i  fue cas tigado po r  el cap i tán  general  el celo del juez 
que  rec lam aba  una  causa c u m p l i e n d o  con su d e b e r ,  y  sin  e m b a rg o  
«I G o b ie rn o  no obró  cual en e lle  caso correspond ía .

Si el Congreso  lo pe rm i te  desearía  descansar n n  m o m e n to  p o rq u e  
lue e n cu e n t r o  a lgo fa tigado.

El Sr. V ic ep res iden te  ‘• A R T O R J I J S :  Se va á hacer  la p re g u n ta  
al Congreso  de si se su spenderá  la sesión por  a lg u n o s  m om entos .

Se acordó que  s i :  en su consecuencia  se suspend ió  s iendo  las c inco 
y cuarto.

A las c inco y  m ed ia  se v o lv ió  á c o n t in u a r .
El Sr; V icep res id en te  A R T E T A ;  Se ha presen tado  á la mesa un a  

proposición i n c id e n ta l ,  de  q u e  creo debe darse  cuen ta  ah o ra  a l  C o n 
greso.

, Se lejó una  p roposic ión  f i rm ada  pór el Sr. M o y a n o  y  otros , r e d u 
cida á p 'd i r  que  ron  el objeto de que  él Congreso  pueda  e n t r a r  a ocu
parse lo mas p ro n to  posible  de  las leyes que  tan ta  fa lta  hacen a l pais , 
«o se in te r ru m p a  la d is cus ión  para  d ;r descanso á los o ra d o re s ,  y  q u e  
Jas sesiones sea n.^ e seis h o r a s ,  p r in c ip i a n d o  á las doce y  c o n t i n u á n 
dolas hasta que  se c u m p la n  las seis horas.  '

£1 Sr M O Y A N O :  P ido  la p a lab ra  como a u to r  de  la proposic ión.
El Sr. G A L V E Z  C A Ñ  E R O :  Creo que  no debe  concederse ahora  el 

uso de la pa labra  al Sr. M o y an o ,  po rq u e  h a l lá n d o m e  yo  usando de 
e l la ,  no puede  apoyarse  esa p roposic ión  m ie n t r a s  no con c lu y a  , ó bien 
en la sesión de m añana  antes  de e n t r a r e n  la o rden  del dia.

El Sr. V icep res id e u te  A R T E T A :  A h o ra  estaba  i n t e r r u m p i d a  la 
sesión, y por esto he c r e i d o q u e  al vo lve r la  á c o n t in u a r  se está en el ca
so de da r  cuenta  de esta p roposic ión  inc iden ta l .

El >r. G A L V E Z  C A Ñ E R O :  Esa no es una  proposic ión  in c id e n ta l ,  
y  por lo t3nto no puede darse cuen ta  de ella hasta  m añana .

El Sr. V icep res id en te  A R T E T A :  La mesa la ha to m ado  en  este  
sentido , y  cr»e que  se estaba en el caso de  d a r  cuen ta  de  ella.

Puede  V. S. hace r  uso de la p a l a b r a ,  Sr. M oyano .
El Sr. M O Y A N O :  C om o que  la p ropos ic ión  que  v o y  á sostener 

llene por objeto el que  las sesiones no se i n t e r r u m p a n  con el objeto 
de que se c onc luyan  lo m as  p ro n to  posible  estos d e b a t e s ,  y  podam os  
en t ra r  en o tras  cuestiones  de m as  Ín te res  para  el pais  , seré m u y  bre 
ve al a poyar la .

Los G ob ie rnos ,  señores ,  se a c red i tan  ó desac red i tan  según los r e s u l 
tados que  se ob t ienen  por los m edios  que  ad o p ta n  para  g o b e rn a r  el 
pais ; y nosotros estamos intejresádos en que  una s  d iscusiones  que  no 
tienen un resul tado in m e d ia to ,  y  q u e  no pueden  satisfacer" á la necesi
dad de do ta r  al pais de  las leyes in te resan tes  de qu e  c a r ec e ,  ro m o  la 
de arauce.les, cu l to  y c le ro ,  l ib e r tad  de im p r e n ta  y  o t r a s ,  no  se p ro 
longuen inde f in ida m en te .

Todos los que  liemos ten ido  el hon o r  de f i rm a r  esa p ropos ic ión  
creemos, que si b ien deben e x a m in a r s e  los actos y la c o n d u c ía  que  
haya podido tener  el G o b ie rn o  desde q u e  se c ie r ra  una  leg is la tu ra  
hasta que se vue lve  á a b r i r  o t r a ,  este objeto se consigue  c u m p l i d a 
mente  y queda pe r fe c tam en te  d i lu c id a d o  en la discusión  de la to ta l i 
dad del proyecto  de con tra tación  al discurso  de la c o rona ;  y  si a lg u 
nos erren  que  no lo e s tá ,  puede  ta m b ié n  conseguirse  su dpseo hac iendo  
«Jguri sacrificio de nuestra  p a r t e ,  lo cual  se puede hacer m u y  b ien 
viniendo a qu i  á las doce y  p e rm a n e c ie n d o  seis horas sin  i n t e r r u m p i r 
se la sesión.

Al pedir  esto no  hacem os  in n o v ac ió n  a lg u n a  en el re g la m e n to ,  
porque  esta p roposic ión  solo es i n c i d e n t a l ,  y  no t e n d rá  efecto sino 
m ien tras  d u re  la d iscusión  actual.

Hemos r e c ib id o ,  seño res ,  una  po rc ió n  de car tas  de  electores y  no  
e lec to r^  en que se nos dice q u e  por q u é  no nos hacem os  cargo  de t a n 
tos objetos como h a y  que  a te n d e r  y  qu e  son de conocida u t i l i d a d ,  en 

ogar de oc uparnos  tan to  de  una  cosa que  ya  está co m p le ta m en te  d i 
lucidada  en tan to s  d ias  com o ya l le vam os  de d iscu s ió n ;  y c u an d o  to
do el pais se queja  del t i e m p o  que  es tam os  ga s tando  en estas discusio 
nes, desa tend iendo  o t ra s  cosas de  g ran d e  Ín te res  para  é l ,  hem os  c re i -  

0 que hacíamos un  serv ic io  al G o b ie rn o  r e p re s e n ta t iv o  ai p e d i r  lo 
que^ el Congreso  ha o ido  con el obje to  de q u e  este deba te  se acabe en 
*d tiempo mas corto  posible.

Creo que con estas ligeras observaciones  basta  p a ra  d e m o s t r a r  la 
oportunidad de nuestra  proposic ión  y  la c onven ienc ia  de que  se ad o p -  
e > y  por lo tan to  ruego  al Congreso  se s i rva  a p ro b a r la  con el objeto 
e que tenga mas p ro n to  t é r m in o  una  d iscusión  de qu e  el pais  no ha 
e repor ta r  u t i l i d a d  a lg u n a  pa ra  poder  e n t r a r  á e x a m i n a r  o tros  

•'«untos de mas ín te res  que  tan ta  fa lta  hacen al pais.
. J  ^ r* C A L V E Z  C A Ñ E R O :  P id o  que  se lean los a r t ícu lo s  112  

J  l i o  del reg la m en to ,  
be leyeron.
^  ? r * C A L V E Z  C A Ñ E R O :  E n  estos a r t ícu lo s  está c o m p le t a -

n e d em ost rado  lo f u n d a d o  de lo observac ión  a u e  he  hecho an te s  á 
Aa mesa.

El Sr. V icep res iden te  A R T E T A :  El Sr. D ip u ta d o  in d u d a b le m e n 
te estará  en su d e re ch o ;  pe ro  a q u i  ya  se ha obrado  de un  m odo  d i s 
c re c i o n a l ,  puesto que  s e  ha i n t e r r u m p i d o  la ses ión ,  y  no hay  a r t i c u 
lo del reg lam e n to  que  p rev en g a  este  caso: la mesa ha creidó po r  consi
g u ie n te  que  siendo esta p ropos ic ión  i n c i d e n t a l , á su m odo  de v e r  , p o 
d ia  darse cuenta  de e lla  a h o r a ;  pe ro  sin e m b a r g o ,  si el Congreso  no 
q u ie re  ocuparse  de e l l a ,  puede  aborda r lo  asi.

P r e g u n ta d o  si se tornaba en c o n s id e ra c ió n ,  se acordó que  s i ,  s i e n 
d o  aprobada  sin d iscusión .

E l  Sr. V icepres iden te  A R T E T A :  El Sr. Galvez  Cañero  c o n t in ú a  
en  el uso de la pa labra .

E l  Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O :  A l  co m en za r  de  nuevo la h is te r ia  de  
los desafueros  cometidos,  me haré  c a ig o  de los a tropellos ejecutados en 
las p rov inc ias  de M a la g a ,  Z a ragoza  y C a ta lu ñ a ,  sin que sea mi a n i 
m o  refe ri r los  m in u c io s a m e n te ,  p o iq u e  son en n ú m e r o  que no podr ía  
m enos  de ser un  t rabajo  s u m a m e n te  difíci l y  molesto.

P r in c i p ia r é  por la de  M a la g a ,  en la que  todas las ga ran t ía s  de los 
c iudadanos  han sido a t ro p e l la d a s ,  s iendo m uchos  c iudadanos  in s u l ta 
dos y  am enazados  con f u s i l a m i e n t o s ,  presidios y  dest ierros.  (U n  se
ñ o r  D ipu tado  pide  la palabra  en p r o  del pá rra fo . )

H a n  sido tantos  los a t rope l lo s  q u e  seria dilici l e n u m e r a r lo s ,  p o r 
q u e  a l l í  se ha llegado al caso de q u e  g u b e rn a t iv a m e n t e  se im p o n ía n  
dest ier ros  y  hasta  p a lo s ,  cas t igo  q u e  se daba  al f ren te  de los cu a r te 
les,  no con ten tándose  con e s to ,  s ino  qu e  tam b ién  se hacian  en a lg u -  
g an o s  casos pa rt ic ipes  del castigo á aquel los  que  se l a m e n ta b a n  del i n 
feliz que  sufr ía  una  pena tan i n h u m a n a 1 y  a t ro z ,  y  de  esto  p ud ie ra  
c i ta r  nom bres  si fuese necesario.

Los destierros  en masa  han  sido a l l í  m ayores  que  en n in g u n a  otra 
p a r t e ,  y  a l l í ,  señores , se decía que  se ten ían  los hilos de  las trama» 
que  se f r ag u a b a n  ; y  en Viz de p r e v e n i r lo » ,  lo cual h ub ie ra  sido mas 
h u m a n o ,  se prefer ía  a g u a r d a r  para  tener  el placer de cas tigar.

A l l i ,  s e ñ o r e s ,  b u h o  consejo de gu e r ra  en que  los cap i tanes  que 
no v o ta ron  fue ron  conduc  dos á G r a n a d a  pa ra  que  se les formase cou- 
so, y  al coronel R a m íre z  A rcas ,  defensor  de un procesado, se le env ió  
á G ran ad a  p reso ,  v in ie n d o  á p a r a r  al cas ti llo  de ^an ta  C a ta l in a  de 
C ád iz  sin fo rm árse le  causa de n in g u n a  especie.

V oy  á leer al Congreso  a lg u n o s  de  los bandos p ub l ic a dos  en la 
p ro v in c ia  de M alaga .  (L eyó . )

P o r  estos bandos  ve el C ongreso  q u e  la a u to r id a d  m i l i t a r  de  M á 
laga se re servaba  el derecho  de conocer en todos los uegocios que  c r e 
yese c o n v e n i e n te s ,  y  que  no con ten ta  con u s u rp a r  las a t r ibuc iones  de 
los t r i b u n a le s  o rd in a r io s  y  de m as  au to r id ad es  c iv i le s ,  se abrogaba  el 
poder  leg is la ti vo  im p o n ie n d o  la u l t im a  pena por hechos que  las leyes 
no la im p o n e n ;  all i se h ic ie ro n  v is i ta s  d o m ic i l i a r i a s ,  y se a r r e b a t a 
ro n  sin m o t iv o  a lg u n o  los c iudadanos  de  sus ea.sas , haciéndolo  del 
m odo  m as  b ru s c o ,  como sucedió á los Sres. Laca l le  y  F lores  , s in  que  
p a ra  el lo  hubiese  un  m o t iv o  justo y razonable.

El Sr. V icep res ide n te  A R T  ET A : .^r. D i p u t a d o ,  h a n  pasada  la* 
ho ras  del r e g l a m e n t o ,  y tengo que  p r e g u n ta r  al Congreso  si se p ro r o -  
ga ó no la sesión.

H echa  la p reg u n ta  se acordó que  sí.
E l  Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O  : Paso , señ o res ,  á hace r  m enc ión  de 

lo o c u r r id o  con m o t ivo  de la causa del coronel T r a b a d o  en el año 
de 1816: á esta causa se le dió  u n  carácter- polí tico q u e  nunca  debió  te 
n e r ,  no d eb iendo  h aber  e n te n d id o  tam poco  en ella la a u to r id a d  m i l i 
ta r .  A  r e m i ta s  de este hecho se declaró la p ro v in c ia  en estado de s it io ,  
y  se d ie ron  los bandos que  el Congreso  va á oír . (L eyó .)

P o r  ellos se conver ie rrá  el C ongreso  de  los a trope l los  que  se h a n  co
m e t i d o ,  y  de lo desgrac iada  que  ha sido la p ro v in c ia  de M  laga.

Paso, señores, á o c u p a r m e d e  la p rov inc ia  de Zaragoza .  Esta p r o v in 
cia t a m b ién  se ha dec larado  en estado de s i t io  ;sin necesidad , s e -h an  
fo r m a d o  consejos de g u e r ra  é im p u es to  la u l t i m a  pena y  se h a n  co m e 
t ido  uua in f in idad  de a t rope l lo s  « i l e g a l id a d e s ,  ll egando hasta  el p u n 
to de abrrogarse  el c a p i tán  general  facu l tades  que  no tenia ; ha ha birlo 
procesados  absueltos por  el t r i b u n a l  s u p r e m o d e  G u e r r a  y M a r in a  que  
a l l í  h a b ía n  sido condenados ,  y el c ap i tán  geuera l  co n m u tó  la pena de 
m u e r te  á uno  en la de p re s id io ,  abrogándose  él la p re roga t iva  de i n 
d u l t a r ;  y  por  ú l t i m o ,  seño res ,  se ha pe rsegu ido  á m u ch o s  c iudadanos  
sin  que  se les f o r m ar a  causa a lg u n a ,  s ien d o  el q u e  en aque l la  época 
r e in a b a  el r é g im e n  d é l a  a r b i t r a r i e d a d  y  la v io lenc ia .

.B revemente  me o cuparé  de  la p ro v in c ia  de  C a t a lu ñ a ,  p o rque  no 
m e  d e te n d ré  á e n u m e r a r  todos los a t rope l los  q u e  al li  se han  cometido .

Et c a p i t á n  g enera l  de esta p ro v in c ia  ha  pub l ic ado  bandos de todos 
géneros ,  u su rp a n d o  derechos  y a t r ib u c io n e s  que  las leyes no le conce
den.  E n  esa p ro v in c ia  se ha su je tado á los c iu d a d an o s  á ios falló* de 
los cohtfejos de g u e r ra  sin  necesidad a lg u n a  , y  se h a n  ll evado presos  á 
la c iudadela  los deudores  á la H acienda  por  las contr ibuc iones.  H o y  
d ia  »e ha dado  un  baudo  , señores ,  en que  se im p o n e  la pena de  m u e r 
te por hechos que  n i n g u n a  ley consigna que  se cas t iguen  de ese modo; 
en ese b a n d o ,  s eñ o re s ,  se establece ¡la re sponsab i l ida d  subs id ia r i a  de  
Jos padres  respecto de los h i jo s ,  y  de los am os  respecto de sus criados,  
y  se im p o n e  pena de  la v ida  á' los a lcaldes  q u e  sé dejen so rp ren d e r .  
E s e ,  señores , es un  abuso  que  no debe c o n sen t i r  el G o b ie rn o  , p o rque  
no  hay  n in g u n a  g a ra n t ía  cons t i tuc iona l  en  u n  pa is  donde  esto se 
t o h r a .

No c r e o ,  señores,  necesar io  d e m o s t r a r  qu e  es un  p ad rón  de  c ru e l 
dad y  de s ang re  esos fu s i la m ie n tos  mis te riosos  de presos qne  e ra n  con
ducidos  á la c iudadela  po r  la n o c h e ,  y  e ra n  fus ilados  por  la m añ a n a .

Basta  , ya  señores ,  de un  a su n to  tan  enojoso , y  del que  solo me 
he  hecho c a rgo ,  p o rque  creó de m i  d eber  a lz a r  aq u i  m i  voz pa ra  que  
estos a trope l lo s  cesen a lg u n a  vez y  t en g an  un  p r o n to  té rm ino .

T a l  vez en el calor de m i  d iscurso  se m e baya  escapado a lg u n a  
p a lab ra  que  pueda  tenerse por o fe n s iv a ;  pero  desde ahora  declaro  que  
m i  objeto ha sido solo el de hacer m euc iou  de  los q u e ,  no obedec ien
d o  á las le yes ,  i n c u r re n  en estos excesos.

Se ha d icho a q u i  que  ta m b ié n  se t ra e r ía  estadíst ica de o t ra  clase 
en con traposic ión  de esta ; pero mi n o m b r e  no se en co n t ra rá  en ella , 
y  adem as  no creeo que  se pueda p re sen ta r  estadís tica a lg u n a .  Y o  creo, 
señores ,  que  es preciso que  se c o n c lu y a n  p i r a  s iem p re  estas v io le n 
cias y a t ro p e l lo s ,  y con este m o t iv o  creo o p o r tu n o  leer las pa labras  
de l Sr. Pacheco en u u  discurso  p ro n u n c ia d o  a l t ra ta rse  de  la con tes ta 
ción al discurso de la corona  en o tra  leg is la tu ra .  (L ey ó . )

P or  estas p a lab ras  ver » el Congreso  que  el Sr. Pacheco tam b ié n  
abogaba por la lega l idad  e s t r ic ta ,  p o rque  en efecto es la única  g a r a n 
tía  de los derechos de los c iudadanos .

C o n c l u y o ,  seño res ,  m an ife s tando  que  es ín te res  de todos el que  se 
e n t r e  en la senda de la ley  y  de la ju s t i c ia ,  haciendo de este  m odo  la 
fe l ic idad  del pais.

E l  Sr. V icep res iden te  S A R T 0 R 1 U S : El Sr. González  B rabo  p id ió  
que  se escrib iesen a lg u n as  p a l a b r a s ;  pero después  se ha acercado á la 
mesa y ha m an ifes tado  que  no insiste en esto, po rq u e  ten iendo  pedida 
la pa lab ra  en pro  del p á r r a f o ,  contesta rá  al Sri Galvez  Cañero.

E l  Sr. P ida l  ta m b ié n  ha p e d id o  q u e  se escriban a lg u n a s ,  y S. S. 
d i rá  si insiste  en este pun to .

El Sr. P I D A L  : Y o  insisto  solo con el objeto de que  el Sr. G a lvez  
C añero  dé a lguna s  e x p l ic ac io n e s : s ino ,  no in s ist i r ía .

El Sr. G a lvez  C añero  ha hab lado  de una sentenc ia  pasada en a ti 
to r id a d  de cosa juzgada., y ha cali ficado de asesinatos a lg u n o s  actos de 
la ad m in i s t ra c ió n  en  el t r e m p o ’en que  yo  era M in i s t r o ,  y cuan d o  ha 
d icho esto ha hecho una  ih ju r ia  d i rec ta ,  y  por  eso deseo qu e  se recti 
fique.

leyó el art .  52 del reg lam en to .
El .vr. V ic ep res id e n te  S A R T 0 R 1 U S :  H ab ien d o  hecho el Sr. P id a l  

la rec lam acioo  de que  habla  el a r t i c u lo  del re g la m e n to ,  puede  V. S. 
dec i r  lo que sobre este p u n to  tenga por conven ien te .

El Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R A :  Yo he cal ificado un  hecho según  mi 
m odo  de ve r :  si el Sr. P ida l  cree que  he hecho m a l ,  yo  e r ro  que  h< 
hecho bien. Yo he  cal if icado u n  hecho com o S. S- ha cal if icado otros 
muchos.

Ha d icho S. S. que  he ha b lado  de una  sentencia  pasada en a u t o r i 
dad de cosa ju z g a d a ,  y yo  d*'bo decir le  que  uua sen tenc ia  ilegal se 
e j e cu ta ,  pero nunca pasa á ser a u to r id a d  de roía juzgada.

No infiere in ju r ia  a lg u n a  lo que  yo  he d ic h o ,  'porqrie 'los  ind¡v i  
dúos que c o m p o n ía n  el consejo de gu e r ra  tal vez c re y e r an  que obrá 
han  b ien ;  pero yo  puedo deci r el juic io q u e  fo rm o*sobre  é l io  : yo» nc 
podré  a tacar  una  sentencia  de  esta clase en los t r ib u n a le s  ; pero la pue 
do censurar  aqu i .  P o r  lo dem as  no he causado :en esto ofensa ralgun-a* 
al Sr. P id a l ,  a u n  cuan d o  entonces  pe r tenec ía  af G o b i e r n a

Sr. P I D A L :  S. S. h a  a lu d id o  antes á lo* actos de  la  a d m i n i s 
t rac ión  : ah o ra  a lu d e  á los actos de  las au to r idades  m i l i t a r e s ,  y por1»> 
tan to  no á m i  persona ; pero  yo  debo decirle  que por m i  parte cen su 
ra ré  s iem pre  qu e  se a ta q u e  la au to r id ad  de la cosa juzgada.

El Sr. V ice p re s id e n te  S A R T O R I Ü S ;  Se suspende esta d is cus ión  
que  c o n t in u a rá  m a ñ a n a ,  deb iendo  a d v e r t i r  que con a r re g lo  á la p ro 
posición aprobada  po r  el Congreso  sé p r in c ip ia rá  á las doce. Se l e v a n 
ta  la sesión.

E r a n  las siete.

MADRID 10 DE MARZO.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .

H ab ién d ose  aprobado por S. M. el p l iego  d e  condic ion es  para 
la c on tra ta  de  frascos de  hierro en q u e  envasar  los azogues  d e  
las m in as  de  A lm a d én  por el t iem po d e  c inco  años á 30,UÜÜ en  
cada u n o ,  se celebrará la subasta bajo las condic iones  q u e  ha
l lan d e  manifiesto en la d irección genera l  d e  M in as  el dia 3 0  
de M arzo de  1 8 4 7  á las doce de  su m añ ana en  la sa la  de  d ic h a  
d irecc ión  , ca l le  d e l  F lo r ín  , núni. 2 .

Condiciones para la enajenación á censo enfi t é u i c o  de 
los baños de Arnedillo, en la provincia de Logroño.

E l  a y u n ta m ie n t o  const itu c ion al  de  la v il la  d e  A r n e d i l l o ,  
s iem pre  so l íc ito  en procurar qu e  el e stab lec im iento  de  baños d e  
su propiedad ofrezca al p u b l ico ,  no solo el a l iv io  en las d o le n 
cias qu e  sus  especia les  aguas traen acred itado  desde  la mas re * 
m )ta a n t i g ü e d a d ,  s ino qu e  al propio t iem p o  proporcioue t a m 
bién cuantas  com od id ad es  e x ig e  el genio  del siglo  en los d e  si» 
c la s e ;  s iéndole  im p o s ib le  reunir  los considerables  fondos que  la 
ant ic ipac ión  de  obras  para esto  r e q u ie r e ,  ha d e te rm in ad o  dar  e l  
refer ido e s tab lec im iento  á censo  enfit éutico  perpetuo por m e d io  
d e  li c i tac ión  bajo las c ond ic ion es  s igu ientes ,  q u e  ha modif icado,  
m e d ia n te  no haber hab ido l ic i tador  en el e x p e d ien te  q u e  á e s te  
m is m o  in ten to  form ó  en el p r ó x im o  año  pasado de  1 8 4 5 .

i *  E s  pr im era condic ión  q u e  desde  el d ia  i ?  de  E n e ro  d e  
este presente  año d e  1 8 4 7  , aun cuun do la subasta  se  haga con  
fecha p o s te r io r ,  ha d e  d is frutar  el enfi teuta  del d o m in io  ú t i l ,  
perpetuo y  hereditario  de l  e s ta b lec im ie n to  de  baños d e  la pro
piedad del a y u n ta m ie n t o  d e  esta v il la  de  A r n e d i l l o ,  con i n c l u 
s ión del derecho  qu e  la corporación t iene  en todas las aguas  te r -  
m a les  en esta jurisd icc ión .

2* T o d a  empresa ó enfiteuta q u e  aspire  á la ad q u is ic ión  d e l  
d o m in io  ú t i l ,  d e  q u e  habla  la condic ión  a n t e r io r ,  propondrá al  
a y u n ta m ie n t o  el canon anu a l  qu e  eu d in ero  e fec t iv o  de  plata ú  
oro,  y  no en otra e sp ec ie ,  ha de pagar á la corporación en reco
n o c im ien to  del d o m in io  d i r e c t o ,  d an d o  princ ip io  á este  pago en 
el presente  año á los plazos qu e  se  dirán.

3* Este  canon se ha d e  poner y pagar en depos itar ía  de  
esta v i l la  en dos  plazos  ig ua les ;  e |  p r im er  plazo en 3 1  de  J u 
l i o ,  y el otro en 3 1  d e  O c tu b re  de  cada a ñ o ,  gar an tizan d o  e l  
c u m p l im ie n t o  d e  esta condic ión  con nn d epós ito  en  d in er o  d e  
tres a n u a l id a d e s , ó en (incas á satis facción d e  este a y u n t a m ie n 
t o ,  radicantes  en el partid o judic ia l á q u e  pertenece  esta v i l la .

4* E l  enf iteuta  y sus  sucesores  han de  dar p erpetuam en te  u 
los  v ec in o s  d e  esta v i l la  y su barr io  d e  San ia  E ula l ia  , y  á su*  
hijos  y  do m és t ico s  sin rem uneración  a lgun a  los rem ed ios  q u o  
neces itaren  en cua lq u iera  estación del año con habitación y  s er 
v ic io  corresp on d ien te  a la c la se  m edia .  En los rem ed ios  se e n 
t ien d e  tam bién  el uso de  beber el agua , y en la vec indad  se i n 
c l u y e  i g u a lm e n te  la q u e  por c ualqu iera  concepto  pueda tener  
esta vil la  en lo sucesivo .

5? E l  enfi teuta  ha de  recib ir  y alojar en los baños á todos  
los  m il i tares  de  la c la se  de  tropa qu e  d e  los depósitos  v in iere n  
con destino á e l l o s ,  sin q u e  sea obligación  del e u l i t eu ta ,  y sí d e  
A r n e d i l lo  y su e t a p a ,  proporcionarles  b ig a j e s  para su sa l ida .  
Del m ism o  m od o  y  por el propio  pueb lo  y etapa serán con d u 
c idos  á los pueb los  l im ítrofes  los pob ies  de  so lem nidad  á q u i e 
nes  por ser lo  c ie i l a m e n t e  su m in is tre  el eu l i teu ta  gra tu i ta m en te  
los  baños.

• 8? El e n f i teu ta ,  si d iere  d e  com er por su cuenta  á los c o n 
currentes  , ha de  satisfacer , asi c om o  los vecinos  , los derecho*  
q u e  tengan im puestos  los artícu los  de  consum o ; y  ha de pagar  
tam bién  Jas c o u t i ib u e io n es  q u e  le correspondan por los p r od u c 
tos q u e  por cua lqu iera  razón adquiera, dentro  de  esta ju r i s d ic 
ción. Pagará as im ism o cuantas  contr ibuciones  correspondan al e s 
tab lec im ien to  por su c la s e ,  sin q u e  nada grav ite  ja m as  sobre el  
eánon anual  qu e  q u ed e  a ju stad o;  entend iéndose  esto con respec
to  á los pagos ó im p uestos  hechos al e jercic io  de  la in d ustr ia .

7? T o d o s  los  eníi teutas  qu e  posean d icho  es tab lec im iento  han  
d e  afianzar con é l , y  han d e  tener bien reparadas sus oficinas ,  
d e  manera q u e  vaya s iem pre  en a u m en to  y  no en d ism in u c ió n ,  
pu d ien d o  el a y u n ta m ie n to  otorgante  y sus  sucesores  c om peler les  
á e l lo  por todo rigor de  d e recho  á costa de  sus  a lquileres .

8* Para poder vender  ó enagenar  por otro contrato  este e sta 
b lec im iento  han de obtener  pr im er am en te  los eníi teutas  perm iso  
del señor de  este  censo  y r e q u e r ir le  si lo q u iere  por el tan to ,  
m an ifestándole  sin ocultac ión  ni engaño  el precio y condic iones  
del contrato  , q u e d a n d o  sin e m b a r g o  al d u eñ o  directo  L» facultad  
dtd tanteo d u ran te  el té rm in o  d e  la l e y ,  después  de  veriiieada la  
eiiageua*ion.

9? En todos  los casos  en q n e  haya traslación de  d o m in io  
qn e  sea por d e recho  hered itar io  leg ít im o ó voluntar io  por te s ta 
mento ó a b in te s t a to ,  el a d q u iren te  ha de pagar la q u in cu a g é s i 
ma parte del precio q u e  m ed ia re  en la euagenaeion  cmi recono
c im ie n to -d e l  d o m in io  d irec to  q u e  esta v il la  se reserva p e r p e tu a 
m ente.

HE T o d o s  los q u e  s u ced ier en  al enfi teuta  en el e s ta b lec i 
m iento  han d e  tener o b l ig a c ió n  á renovar y  n  conocer este  c e n 
so dentro  de  3 0  d ias ,  contados d esde  q u e  entraren á g o z a r l o ,  y  
■lar á su costa al d u eñ o  del censo  copia autorizada  de  la e scr i tu 
ra de  r e c o n o c im ie n to , á lo q u e  han de  ser competido* por todo  
rigor l e g a l ,  y  con e lla  sin hacer ex h ib ic ió n  de la p r im ord ia l  d e  
im posic ión  han de  ser ob ligados  e jecu t ivam en te  al pago del c a 
non anu a l  y  c in cu en ten as  que  en su caso »e causaren  , cuya  ac
ción no ha d e  p ie scr ib ir  por v e i n t e ,  c ien to  ó mas  a ñ o s ; porque  
el enfi teuta  renuncia  expresam ente  las leyes  d e  su favor , y  qu i  -  
re y  cons ien te  ser ejecutado al tenor de  e stas  c o n d ic io n es  , reser
vando al señor  de l  censo el d e r ec h o  d e  usar él y  sus  sucesor* $ . 
de todas  las acciones  q u e  le com petan  con arreg lo  á las  c o n d i -  

iones" rst ipuladas.  . ’
l H * ^ H a  de  ser dé cuenta  dé l  e m p re sar io  ó e n f i t eu ta 'e l  pago  

de 2 4 5 0  rs. qu e  ipipórtáii a n u a lm e n te  varios  censos qu e  ha to 
m ado é l  pueblo  én d i fere n te s  épocas  para obras  y  mejoras de l  

. e s t a b l e c im ie n t o ;, pero p*>e|rá red im ir^e l  capita l  de todos ó 
seg ú n  lo  c re y e r e  m as  út il  a sus  intereses .  S i  la redención



estos censos Enere p a rc ia l  continua ni n ■ gravitando! sobre el en
tilen t a el pagó ele 'ios-réditos de los qtKMio hubiere redimido;  
pero si fuere total o Jparci¿iluiente llegare á serlo , se quitara de 
este gravam en,  sin que por ello baya do >- sa t is face r . el ay unta
miento  ruayor cáuon anual que rl estipulado..

12? Se lija el term ino de 3 0  dias ,  ¡í contar  desde la inser
ción de estas condiciones en la Gaceta del G o b ie r n o ,  para que 
los empresarios d en ti te utas remitan e  este ay unta miento los 
pliegos correspondientes e n 'q u e  conste el señalamiento dei c a 
tión anual q u e  se obligan á pagar á la corporación con entero 
arreglo  á la  eoiidiciga 2? Estos pliegos, que &i se presentaren

por-el-correo vendrán francos de p o r t e ,  traerán los. requisitos 
n e c e ó n o s  á U  identidad de la empresa ó entílenla que.  haga la 
proposición, y vendrán dirigidos al Presidenta oe! ay un t¿i miento 
de esta v i l la ,  y  una igua!  cu todo al gobierno poiuieo de esta
p r o v i n c i a .

1,3? E n  los mismos pliegos de que b a b U  la condición a n te 
rior podrán tam bién  los empresarios d eníiteulus proponer a l 
fa n a  condición que les parezca conducente  para .adicionar o 
ac larar  las que  com p rende este p !ir  S°* -  ..

i 4? E l  a y u n ta m ie n to ,  después de cumplidos los ¿ 0  d ía s ,  y 
de haber reunido todas las proposiciones que.se le hayan presen

tad o,  elegirá la que  m as útil le p a ra d e r o ,  eoti p-evio conoci
m i en t o  (lid S r .  ge fe p o l í t ico ,  y la publicará  en la G aceta  y 
ti  Boletin olicial de i ¡  p ro v in c ia ,  an un cian do al propio tiempo c| 
día y hora eu q ne baya de veri íiear la su bas ta ,  con las inodili-^ 
eacio es ó a d u la c io n es  que en su raso hayan  podido tener las 
condiciones.

15? E s  d e m e n t a  del eufiteuta el psgo do los derechos de la 
escri tora  de imposición de este censo y copia testimoniada q « e 
ha de depositarse en el archivo  del ayu ntam iento .

Arnedillo y Fe brero  1 5  de 1 8 4 7 . = E l  p re s id en te ,  J n a o  A u -  
i ionio M a r ¡ ü d a n . = G o i l l c n u o  L ó p ez ,  secretario.

Concluyen los documentos sobre el movimiento comercial de España en los puertos del Báltico.

ESTADO núm 3.° que demuestra los puertos de España y sus colonias de donde se han exportado para los del 
Báltico los artículos que se expresan -á continuación, y se han comprendido en el estado núm. 2.° {F~ease la Ga
ceta de ayer.)

C u ba. P u e r to -R ic o . C a n a r ia s . P u e r to s  de la  P e n ín s u la .

1 Habana.
fr

Matanzas.
1
j Trihidiid; May agües. Tenerife. Ben ¡carió. Cádiz. Málaga») Torrevieja.

i
i . 

Ibiza,

Pipas . . . .  i 
Ai robas. . .

! i ' 1
1 4 6 4

• > * ■ 4 7 2 0 . .

Idem. . . . . , # • « ' 72 . . » «
Libras. . . .
Ai ni

3 5 , , % »
3 9 6 1 4 4  . 4 2 1 9 3 8 2 1 9 0 8 1 . .  Ti » 1 1 # •

I d e m ____ ' |
V VU 1 m • •

1 8 4 3 3 . . , f * • . • . . * *
Ciscaras de naranjas y l im o n e s . . .............. . .  . 1 le ni. . . . .  

Idem. . . . .
•• 8 9 5 6 . . 17 

8 4
*•

Libias. . . .  
Piezas. . . .

*• 5 0 2o
3 4 0

* *

A r r o b a s .  . • * , 14 , ,

Grana J e s ............................................................ . .  •. . Caj a s . . . . .
[ Arrobas. .  ,

•• *• •* - 13
8 2 3 0 . .  7

• • b *
! Id em ............ * • » . 9 . .  y •.

Limones................. . ........... ............... ..  |
..LlíiíTC ......................................................... . . .  . . I

!
i Pi- zas. . . .
1 Cajas ...........  !

Piezas.. . . .
••

• •
-

14 8
4 5 3 2 0

7 8 4

• •

••

C a j a s . . . . .  i 
ldctil . . . .  . í

* 2 1 33
Idem * i l a s » « « , . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . 87

A rrobas. . .  1 2 8 . .  24
Palos de tinte. . .  . ....................................... .. ¡dem. . . . .  ! 1 6 7 3 • \ . . ! *

Idem ............ 4 3 . .  * 8 8 0 1 6 ,  20
Pío no. . . . . . .  3............................... Idem. . . .  .1 

, Fanegas. . .
•• ■ • •

• *
• •

4 0 5 3 4 2
2 6 7 9 1 . . 16 
1 9 1 8 8 3 3 6 9 4 4 2 2 8 8 0

Tabaco en rama................. .. . .  ......................
T a  bacas c la horados

L ib r a * . . . . 
Piezas. . . .  
Balas. . . . .

5 2  i  3  
1 6 0 0 0 0

• •
• • 1 0 0 0

3 56
*•

A rrob as ,  , . 1 9 6 6 5 .  . 11
y  lint . . .  »» . « . »• . . . . . . . . . .  . . . . . .  . « . . .  . Pipas.............

! * *
i

, o
 

► 
+*¥ 3 8 5 6 9 7 7 8 2 3

V iu ;,gre. - .......................... ............................................
Zarza.pai l illa................... ............................ .................

t . . . .
Idem. . . .  . 
balas. . .  . . •• ••

\
1

1
•* i

7 6

6  
• * 
a •

•• .

E S T A D O  n u m .  4.º d e  la  n a v e g a c i ó n  g e n e r a l  del  S u n d  e n  el  a ñ o  d e  1 8  í 5 , c o m p a r a d a  \ 
f o n  la d e l  a n t e r i o r  d e  l S í l ,  s e g ú n  l o s - d a t o s  r e m i t i d o s  á  la  p r i m e r a  s e c r e t a r í a  d e  
E s t a d o  p o r  e l  c ó n s u l  d e  S .  M* e n  el  p u e r t o  d e  E i s e n e u r .

A no  D£ 1 8 4 5 ,  D i f e r e n c i a  e n  1 8 4 5

T o t a l  ^
Del mar Del mar

del Norte.  Bált ico. T o ta l ,  en 1 8 4 4 .  mus. j rueños.

A m e r i c a n o s . » . ..................» * . * . .  *. 4 0  4 0  8 0  1 3 8  . .  5 8
B e l g a s .     5  5  8  3  o
D a n e s a   7 1 1  5 3 4  1 2 4 5  1 2 9 0  . . 4 8
Españoles    4  4  8 2 2  • 1 4
Franceses   1 5 8  1 6 1  3 1 9  3 0 3  1 6
Hamburgueses y demas anseáticos. 7 3  9 0  1 6 3  155.  8
Haunovciianos.............................  . . . .  3 7 1  4 0 7  7 7 8  9 7 1  . .  1 9 3
H olandeses   4 4 5  4 2 9  8 7 4  1 2 7 5  . . 4 0 1
Ing leses . , .............................   . .  1 8 4 2  Í 8 0 3  o 6 4 5  4 4 4 1  . .  7 9 6
lud ían os  2 9  2 9  5 8  2 6  3 2
M ecklem burgueses ................................ 47 7 5 0 9  9 8 6  1 0 3 6  . . 5 0
ISor uegos................................................... i .  1 0 5 8  1 0 6 4  2 1 2 2  2 2 1 1  . .  8 9
Oldemburgueses   61  6 7  1 ^ 8  1 5 9  . . 5 1
P ortu gueses   . .  . . . . . . ■ ...
P r u s i a n o s .   1 5 2 4  1 5 8 1  3 l U 5  2 9 6 7  1 3 8
R u s o s   3 9 1  4 2 4  8 1 5  7 1 7  9 8
Suecos............................................................  7 9 3  8 1 4  1 6 0 7  1 6 2 0  . .  1 3

7 9 8 0  7 9 6 1  1 5 , 9 4 1  1 7 , 3 3 4  2 9 7  1 7 1 1

| I 2 9 7

Diferencia de menos embarcaciones. . .  l í  14

ESTADO num. 5? <lcl núm ero ele em barcaciones de todas banderas que en el últim o de-* 
cenio han pa’sado por e! S u n d , y de lo que han pagado al Rey de D inam arca por ra
zón de derechos dei Sund , según los dalos rem itidos á la prim era secretaría de Estado, 
en el puerto de Eiseneur.

N úm ero T o t a l  de derechos.
Años. de

embarcaciones .  R e a le s  vellón.

1 0 5 8  1 1 9 1 6  2 0 . 2 8 6 , 6 8 0 . .  5 0
1 0 3 7  1 3 1 0 2  2 1  4 9 5  0 9 8  . 1 ¿
1 8 5 8  1 5 9 8 0  2 2 . 7 8 0 , 7 9 2
1 8 3 9  1 6 1 7 5  2 3  7 3 3 , 4 8 1 . .  2 4
1 8 4 0  - 1 3 0 7 4  2 3 . 5 6 5  9 7 5 . .  2 8
1 8 4 1  1 4 7 3 5  2 2  0 6 8  0 9 2
1 8 4 2  1 3 9 5 6  2 0  1 6 3 , 5 2 0  . 2 0
1 8 4 3  1 4 9 8 0  2 2  4 1 5 , 7 8 0 . .  8
1 8 4 4  . 1 7 5 3 4  2 3 . 4 8 2  2 2 2  . 5 0
1 8 4 5  1 5 2 4 1  2 1 . 9 8 5  1 3 9  . 2

1 4 4 4 9 3  ¡ 2 2 2  0 0 5 , 5 8 3 .  . 2 4

Pueden aumentarse por un cálculo  aproxim ado á lo s ..............  ........................ .i , 2 1 9 8 5 , 1 3 9 . .  2
las partidas siguientes;

Por dencjhos sat ishebos á los empie;»dos de lu aduana del S u m í bajo
el-concepto  de em olum entos  *.  » .  . * ...................................................... 9 4 9 , 5 4 8 \

Por lo pagado al traductor de la aduana en la traducción de c ono-  1
c imientos ,  y pata calcula!* los derechos á cada cargador o c o n -  i
signatario  eu p a r t icu la r .................................................................................................* 3 0 0 , 0 0 0 /

Por gastos de expedición de E iseneur que exigen varias casas de I
comercio por despachar los b u q u e s *  .............................  .....................  1 . 6 7 5 ,0 5 8 1

Por los de compras de provisiones,  habil itación de rancho Afc. . . .  5 .0 í J0 ,O 0 0 \  C Í t
Por-lo  pagado ¿i la corporación de barqueros de E i s e n e u r . . . .   ...................  8 0 0 ,0 ?  Oí ■ 0 * 3 )7 -1 *
P or  pilotaje á los prácticos de E ise ne u r ......................................... . . .  . . .  1 . 6 0 0  OOUi
Por un 6  por 1 0 0  del total de los 21  9 0 5 , 1 3 9  r s . ; á Saber ,  3  por * 1

1 0 0  de comisión que los comerciantes  de Eiseneur se habrán a d -  1
j ud ira do por los adelantos cíe los derechos del S u n d ,  y otro 3  |
por 1 0 0  por la diferencia en el cambio de la plaza. . . . . . . . . . .  4 . 3 1 9  1 0 3 /

T o t a l  * ..............................  3 1  6 2 8  853^2

A V I S O S .

IN SPE C C IO N  D E  M IN A S  D E L  D I S T R I T O  D E  M A D R I D .

Habíe n do nombrado al ingeniero secretario  de esta in s -  
peccion D. Antonio Alvarez. de Linera  para que saiga á de- 
niarcar y  dar posesión de las minas que con arreglo  cá Ja ley  se 
hallen cíj el caso de serlo y que radican en los termino* de Jos 
pueblos de Ja d  raqu e,  A lee r io ,  Congostrina ,  P a lm a re s ,  Y e n d e -  
l a e m i n a ,  R obledo ,  Bodcsu , Restares ,  V i l l a r e s ,  S e m i l la s ,  G a s -  
c.ueña y K o b r e d a n a s ,  se pone en conocimiento de los in teresa
dos y co lindantes ,  para que por sí ó por medio de perdona c o m 

petentemente autorizada presencien dichos actos,  presentando los 
documentos de resguardo .expedidos por esta inspección*

Se advierte que  bis operaciones darán principio por el te r 
mino de Judraque el din  1 3  del a c tu a l ,  continuando eu los sub
siguientes por el orden q u e  ¿interiormente se expresa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. M an u el  de la F u e n te ,  juez de primera ins
tancia de la ciudad de Cazorla y su part ido,  que de estar en a c 
tual ejercicio  el infrascrito  cert i f ica .

P or  el presente c i t o ,  Hamo y emplazo a las personas que co

mo herederas ú otros conceptos se crean con derech o  á lo* bienes 
que han quedado por fallecimieto  abintestado de D. B altasar  C a r 
r i l lo , - d e  esta vecindad que l o e ,  para que  Gn el  term ino de 3 9  
dias se presenten' en este juzgado y por la escribanía  del ac luarid  
á usar de e l ;  apercibidas que  de no hacerlo Ies parará él per ju i
cio que haya ‘lugar.

Dado en Cazorla á 2 3  de Fe brero  de 1847.=2sIVÍuüuel de bi 
F u cn te .= tP o r  su m and ado,  Sim ón L a n ia  Perez*



SUPLEMENTO
A LA GACETA DE MADRID

DEL MIERCOLES 10 DE MARZO DE 1847.

REGLAMENTO ORGÁNICO 
P AR A EL BU EN  GO BI ER N O Y APR OV ECH AM IE NT O

DE LOS BOSQUES REALES;
APROBADO POR S. M.

E N  R E A L  D E C R E T O  A UTO G RAFO  D E  1 9  D E  E N E R O  D E  1 8 4 7 .

Precédele la siguiente exposición del Excmo. Sr. D. Pedro de 
E gaña , intendente general de la Real Cása y  Patrimonio.

S e ñ o r a : No sin  ra z ó n ,  en  los d ias  p r im i t iv o s  de la 
m o n a r q u ía ,  y s igu iendo  una  co s tu m b re  que  se p ie rde  en 
la noche de los t iem p o s ,  se m a n d a b a  q u e  los oficiales e n 
ca rgad os  de  la custod ia  de los m on tes  del Rey escribiesen 
a n u a lm e n te  una  m em oria  sobre  la h ac ie n d a  e n co m e n d a d a  
á su ca rg o ;  y con tío m e n o r  razón y co n ven ien c ia  púb lica  
V  p a r t ic u la r  se o rgan izo ,  a n d a n d o  el t i e m p o ,  tan  im p o r 
ta n te  se rv ic io ,  a fin de d a r le  la d eb ida  u n ifo rm id a d  con 
a r reg lo  á las c ap itu la res  de Cario  Magno.

E n  aquellas e dad es ,  S eñ o ra ,  los m o n tes  se c o n s id e ra 
b a n  como u n  m ed io ,  cuyo  fin era  sola y e x c lu s ivam en te  
la caza. Las v ir tud es  ca rac te r ís t icas  de  la época; á saber, 
la fortaleza en el espíritu  , la va len t ía  en las em presas y 
el tesón en  las ob ra s ,  se a d q u i r í a n  casi s iem p re  pers i
gu ien d o  y m a ia n d o  las fieras.

Ya en  tiem po  de los condes de Castilla  y de los Bueyes 
q u e  les suced ieron  h u b o  g ra n  n ú m e r o  de  m o n te ro s  al 
serv ic io  de la Casa R eal,  a u n q u e  no se e ncu en tra  ley p a r 
t ic u la r  que  de ellos haga m ención  desde el famoso l ibro 
de  Montería de D. Alfonso de Castilla hasta  el re in a d o  de ■ 
1 ) .  J u a n  el Segundo. Este Monarca reconoció  la necesidad 
de  o rg an iza r  un ram o  que  ta n to  figuraba e n t r e  los place
res y espa rc im ien to s  de la co r te ,  y á p ed im en to  del re ino  
se estableció la ley de M onteros,  n o m b r a n d o  en su conse
c u e n c ia ,  para  los oficios q u e -a q u e l la  reeonoc ia ,  h om b re s  
ex per to s  aco s tu m b ra d o s  al ejercicio y fo rm ados  en las fier
ras  do n d e  hab ia  m o n te s ,  los cuales g o za ro n ,  com o han  
seguido  gozando  despu és ,  de las p reem in e n c ia s  y f r a n q u i  
cias de que  d is f ru ta b a n  en Castilla los h ijosda lgo ,  r e c a 
y en do  casi s iem pre  los n o m b ra m ie n to s  en personas n o ta 
b les  y g ran d es  de E spaña ,  con  los tí tu los de Montero M a 
y o r  de C a s i l l a ,  S o ta -m o n te ro ,  M ontero  de T r a b i l l a ,  de 
Lebre l  y de Ven i oía s ^’e.

Los Reyes C atólicos,  ced iendo  al espíritu  que  sobre la 
legislación de m ontes  habia. d o m in a d o  en el siglo XV, p u 
b l ic a ro n  d iversas  cédulas para el gob ie rn o  del m o n te  y 
bosque  del P a r d o ,  cé lulas p rep a rad as  de a n te m a n o  en  
los t iem pos del Rey D. E n r iq u e  111, que  fue q u ien  des t inó  
este sitió al ejercicio y d iv e r t im ie n to  de  la caza ,  y q u ien  
em pezó  á ap l ica r  los buenos  pr inc ip ios  de g o b ie rn o  en las 
d isposiciones que  mas ad e la n te  se p u b l ica ro n  en  1470 
y  1495.

A m edida  que  la civilización se ex tend ía  , el cu lt ivo  de 
las p lan tas  a lim en t ic ia s  é indus tr ia les  iba in v a d ie n d o  los 
te r re n o s  que  o c u p aban  las espontaneas. Las cercanías  de Ma
d r id ,  pobladas en el siglo XV como lo esian  hoy el P a rdo ,  
Ja Casa de Campo, Pozuelo, Roadilla, Villaviciosa, V illa- 
f r a n c a  y Romanillos ,  se fueron  ro tu ra n d o  poco á p o c o , 'y  se 
c u b r i e ro n  de v iñas  los altos de San ta  B a rb a ra  , Recoletos, 
Mandes, F u e n c a r r a l ,  C h a m a r á n ,  Hortaleza, C anil las ,  C an i-  
l lejas , Bara jas  8¡c. 8¡c. No se ocultó  s in  em b a rg o  á la sa 
gac ida d  del E m p e ra d o r  D. Carlos V que las ro tu rac ion es  ili
m itad as  h a b ía n  de influir com o es tán  ah o ra  in f luyendo  e n  
la carestía de  leñas y m a d e ra s ,  y para  e v i t a r  este m al y 
c o r l a r  la causa en su origen  exp id ió  las o rd en an za s  del P a r 
do  de 1534, 1537, 1539 y 1552, in s t i tu y én d o  la Real, g r a n 
d e  é i lu s t re  junta  de O b ras  y Bosques Reales, d e s t in ada  á 
o rg a n iz a r  c u m p l id a m e n te  aquel servicio.

La m ages tad  del Sr. D. Felipe II exc i taba  desde m uy  
te m p ra n o  la sab idu r ía  de los C ov a rru b ia s  á fin de p oder  
d ic t a r  p ro v id en c ia s  q u e  m ejorasen  este im p o r ta n te  ram o. 
Nó se llegó sin em b argo  á conseguir ,  y todos ios celosos es
fuerzos de aquel t iem po  se l im i ta ro n  á fo m e n ta r  los p la n 
tíos de la vil la co nv er t ida  en  corte  y á ex ped ir  la p ro v is ió n  
y o rd en anzas  para el Real m o n te  y bosque del P a rd o  en 
1572. Conoció aquel g r a n  Rey q ue  el m al procedía  de la 
ig n o r a n c ia ,  é hizo p u b l ica r  á Diego A rgote  de Molina el 
l ib ro  de Montería  q u e  el m uy poderoso l iey  D. Alonso el 
O n c e n o  hab ia  m a n d a d o  escr ib ir  á los m on teros  de Castilla, 
el cual viene á ser la (xstaclislica/b/v jñz/ de aque l siglo.

1). Felipe IV , va liéndose  de los conoc im ien tos  de To- 
r ib io  P e íez  B u s ta m a n te ,  su p e r in te n d e n te  de m ontes  y 
p lan t ío s ,  siguió la m a rc h a  e m p re n d id a  po r  el Sr.  D. F e 
lipe II. C onoc iendo  la c o n ven ie nc ia  de pu b lica r  a lgu nas  
o rd e n a n z a s ,  m a n d ó  q ue  D. P e d ro  de C e rv a n te s ,  con  e xa 
m en  de las cédulas  d espachadas  sobre esta m a te r i a ,  h ic ie 
ra  una recopilac ión de las leyes y reg lam en tos  vigentes. 
.Favoreció á esta em p resa  la pub licac ión  de la ob ra  t i tu 
lada  A r te  de B allestería  y  M o n te r ía , escr ita  con  m étodo, 
p a ra  excusar  la fatiga que  .causa la ig n o r a n c ia ,  po r  Alon- 

. so M artínez  de E sp in a r ,  hombre, de  m o n te ,  q ue  daba  el

a rc ab u z  á S. M . , y q u e  poseía todos los conoc im ien tos  de 
su época. La recopilac ión  de las o rdenanzas  no  pudo  
em p ero  llevarse á cabo p o r  la en fe rm edad  y m uer te  de 
C e rv a n te s ,  y se e n c o m e n d ó  la con tinuac ión  á su sobrino 
D. Manuel A n to n io  de C e rv a n te s ,  alcalde de la Casa y 
C orte  de  S. M. y juez de  sus Reales ob ras  y bosques. P u 
blicóse la obra  en  1 6 8 7 ,  dedicada al Rey D. Carlos II 
po r  el Excmo. Sr. conde  de  O ropesa ,  p re s id en te  de su 
Consejo.

Desde este m o m e n to  la Real y suprem a jun ta  de O bras 
y Bosques p u d o  d i r i g i r ,  com o d ir ig ió ,  los negocios de su 
cargo. Las cédulas  re la t ivas  á la buena  ad m in is trac ió n  
de  los bosques del P a r d o ,  A ran juez ,  Escorial,  Balsain y 
o tros  fo rm a b a n  u n  c o n ju n to  ó recopilación c o m p le ta ,  con 
sus glosas y c o m en ta r io s ,  de cuya p ráct ica  y c u m p l im ie n 
to re su l ta ro n  la conse rvac ión  de los m ontes  Reales y la 
buena  a d m in is t rac ió n  de justicia en ellos.

La civ ilización iba m ie n t r a s  tan to  hac iendo  ráp idas  y 
p rogres ivas  conquis tas  sobre el te r reno  de la na tura leza  y 
de  la fuerza. Los t iem pos em pezaron  á c a m b ia r ;  la caza 
se redu jo  á p u ra  d ivers ión  , y el m onte  se consideró  como 
un  a lm acén  con s ta n tem en te  ab ie r to  á la especulación y á 
la in d u s t r ia .

E n m e d io  de estas a lteraciones que a n u n c ia b a n  u n  n u e 
vo cam bio  de intereses en la sociedad , la h is to ria  solo en 
c u e n tra  las o rd e nan zas  q u e  el celo fiscal hizo d ic ta r  á la 
Magestad del Sr. D. F e r n a n d o  VI, y la cédula cuya red ac 
ción enco m end ó  la a u to r id a d  p rev iso ra  del Sr. D. Cár- 
los III a la sab iduría  de A ndrés  de Valcárcel. Esta Real c é 
dula  tenia po r  objeto el gob ie rno  y a p ro v e ch am ien to  de lo? 
p in a res  y m atas  de robledales  de B a ls a in , P i r ó n  y Rio- 
ífio.

La época a n u n c ia d a  como u n  c repúscu lo  en el pe
r iodo  a n te r io r  llegó felizmente á los m ontes  del Real P a 
t r im o n io ,  y al lujo de las cacerías y á los cuidados de la? 
reses se su s t i tu ye ro n  la sever idad  en la ad m in is t ra c ió n  x 
el r igor en la re p ro du cc ió n  de las plantas.

Este esp ír i tu  , mas ó m enos d o m in a n te  en  Europa 
h izo -c rea r  la ciencia  del ingeniero  de m o n te s ,  y los G o 
b ien io s  se a p re s u ra ro n  á e n v ia r  sus pensionados al ludí 

d (  1 h o m b r e  que  tuvo  la sab iduría  de fo rm arla .  Y. M 
p a r t ic ip ó  de esta gloria , y la a d q u ir ió  m a y o r  á costa di 
su Real P a t r im o n io ,  e n v ian d o  á la escuela Real de Sajo 
nia á los jóvenes D. A gustin  Pascual y D. Esteban  Bou 
telou , m a tem á t ico  (1 p r i m e r o , y bo tán ico  el segundo  
los cuales no s in  pena lidad es  ni traba jos  s iguieron cor 
ap licación  y celo ios cursos ele la e n se ñ a n z a ,  g a n a ro n  sin 
co rrespo nd ien tes  censuras  honoríficas , y a d q u i r ie r o n  e 
título de ingenie: os de m on tes ,  habiéndose  comisionad! 
al p r im ero  a su regre  o á Iv-paña en  el mes de Noviem 
bre del añ o  de 18 i 5 ,  pa ra  que  con  el tí tu lo  de inspecto  
gen ral de los bosque* Reales exam inase  todos los perte  
nccientes al Real P a t r im o n io ,  p ro po n iend o  en su v is ta  b 
mas c o n v en ie n te  á su fom en to  y c o n se rv a c ió n ,  y dádos 
igual encargo  al seg u n d o ,  p o r  lo respectivo ú m e a m e n t  
al Real siiio de A ran juez .

Desde aquella  época no  h a  salido D. Agustin Pascua 
de los bosques ue la Real Casa de C a m p o ,  del P a r d o ,  d 
S an  L o re n z o ,  del Q uejigar  , del S a n to ,  de B a lsa in ,  d 
R iofr io  y de P i r ó n ,  fa l tándole  solo para  co m p le ta r  su co 
m isión en  esta p a r le  el v is i ta r  la dehesa de la A lcudia  
el soto del Lomo del G ru l lo  en la p rov in c ia  de Sevilla.

Las a tenc iones  d e l  servicio  h a n  hecho adem as ocupa 
los conoc im ien tos  de este in g en ie ro  en  diversos negocie 
de  g rav edad  é im portanc ia .

Manifestóse á p r inc ip ios  del v e ra n o  p ró x im o  pasado  1 
o r u g a ,  t a n  d esa r ro l lada  en las en c in a s  del Real m on te  
bosque del P a r d o ,  que  am en azab a  m u ltip lica rse  en  le 
años  in m ed ia to s ;  mal g rav ís im o  si llegaba á realizarse 
Mandóse pues á P ascu a l  en  1? de  J u n io  que  pasára  á rt 
conocer  et d a ñ o  qu e  se d e p l o r a b a , p ro p o n ie n d o  en su coi 
secuencia las m ed id as  o p o r tu n a s  p a ra  su rem ed io ;  en  
del m ism o mes es taba  con c lu id o  y p re sen tado  á v u es t r  
R eal considerac ión  el in f o rm e ,  y al dia sigu ien te  m archa  
ba el ingen ie ro  en d i recc ión  del sitio para d a r  p r ine ip i  
á las operaciones. No sin  ven ce r  p reocupac iones  envejecí 
das empezó los t raba jos  p re p a ra to r io s ,  hac iendo  constru í  
los in s t ru m en to s  necesarios  al efecto , y a p ro v ech an d o  e? 
la ocasión p a ra  p ro p a g a r  en  el Real P a tr im o n io  las escale 
ras dobles, que ta n ta s  ven ta ja s  p ro d u c e n ,  asi como par 
i n t ro d u c i r  en  E spaña  el resinador a lem a n , cuyos dos ins 
t ru n ien to s  h a  consegu ido  que  sean  b ien  rec ib idos de 1c 
prácticos.

O cupado  en  estas tareas  estalló el (lia 15 de Ju l io  ( 
fuego horro roso  que  ab rasó  p a r te  considerab le  de tan  pre 
ciosa posesión. Día y noche  p e rm a n e c ió  el joven ingenie 
ro  al lado del p e l ig ro ,  no  p e rd o n a n d o  m edio  n i  fatiga pa 
ra  v encer  ó á lo menos p a ra  d i s m in u i r  aquella  ca la m id a t  
le v a n ta n d o  después el p lan o  del te r ren o  q u e m a d o ,  y dan 
d o  las in s trucc iones  pa ra  su ap ro v ec h a m ie n to  y repobla 
c io n ,  cuyas operac iones  se es tán  hoy e jec u tan d o  con  ( 
m ay o r  o rd e n  y economía.

O tro s  traba  jos de i m p o r t a n c i a , com o son los proyec 
tos de  cult ivos en los te r ren os  q u e  h an  estado des l inadc  
á  labores de cereales y legum inosas en el P a rd o  y Casa d

C am po ,  h a n  com ple tado  las tareas  q u e  en  estos dos sitio» 
se le h an  m a n d a d o  em p ren der .

Los pinares de Balsain y R iofr io ,  esa preciosa joya det 
p a t r im o n io  de Y. M , no h ab ían  sido a u n  reconocido* 
científ icamente . Este objeto se ha logrado ya ; Pascual h a  
p e rm anec ido  40 d ias  consecutivos en aquellas  r iqu ís im as  
espesuras ,  y del m inucioso  reconocim ien to  q ue  ha p r a c t i 
cado en  ellas resulta  lo que hay que conservar* y lo m u 
cho q u e  falta po r  hacer. Ya se sigue su d ic tam en  en el a u 
m en to  de tar ifas de las m aderas  de s ie r ra ,  é igual su e r te  
te n d r á n  , si V. M. se d igna  acceder á las indicaciones d e t  
in f ra sc r i to ,  las observaciones que  hizo sobre la p ro v is ión  
de leñas á la fábr ica  de cr is ta les ,  y otros m uchos objeto* 
de u n  ín te res  s e c u n d a r io ,  sin  perju ic io  de la justa im p o r 
tancia  que  se da á trabajos de m ay o r  escala.

Es igu a lm en te  n o tab le  u n  reg lam en to  q ue  ha presen
tado  sobre ap ro v ec h a m ie n to  de pastos ,  el cual tiene ta m 
b ién  por  objeto el buen  gob ie rno  de los bosques de Y. M.s 
y por f in ,  considero  d ign o  de ser m enc io nad o  en este lu 
g a r ,  como traba jo  de Ín teres y de conciencia  , u n  in fo rm e  
lleno de i lus trac ión  y juicio qu e  ha escr ito  sobre el p royec
to de p lan tac ió n  de  m o re ras  en el Real sitio de San  F e r 
n a n d o , red ac tan d o  adem as o tros  varios d ic tám enes  sobre 
pun tos  mas ó menos d i re c tam e n te  enlazados con  el r a m a  
de su com petencia .

He hecho presen te ,  S e ñ o ra ,  todos estos encargos y tra* 
bajos , minuciosos al parecer  é inconexos con el objeto  
genera l  de este in form e, á la alta consideración de Y. M.f 
po rque  en  ellos he ad q u ir id o  la convicción de que  era p re 
ciso y u rg en te  a d o p ta r  una disposición fu n d a m en ta l  y fi
j a r  una  m arch a  segura y cier ta  poF lo respectivo á los bos
ques del Real Pa tr im o n io .

Con éste fin he oido al referido  Pascual y á o tras  por* 
sonas en ten d id as  en la m ate ria  ; he consu l tado  el p a rece r ,  
asi de los hom bres  del cam po  como de los h om bres  de c ien 
cia ; y con presencia  de todos estos d a t o s , pasados p o r  e l  
crisol de u n  exam en  d e ten ido  y m a d u r o ,  deseando o b te n e r  
el m ay or  p ro d u c to  posible de los bosques de Y. M. , reco
p ila r  en u n  solo y sencillo reg lam en to  todas las disposicio
nes fu n dam en ta le s  q u e  en  las Reales cédulas de  vuestro* 
augustos predecesores se refieren al m ejo r  cu l t iv o  y a d m i
n is trac ión  económica de vuestras  posesiones ru r a le s ,  a ñ a 
d ie n d o  á esta enseñanza  t r ad ic io na l  los ade lan tos  de la. 
c ie n c ia ,  y m etod izar  en  fin, red u c i r  á un  sistema fijo do 
buen  gob ie rno  el ram o  im p o rtan t ís im o  de  vuestros m o n te s  
v p l a n t ío s , como se v an  p rogres ivam ente  o rd e n a n d o  lo& 
dem as de la Real C a sa ,  tengo  el ho n o r  de p re s e n ta r  á l a  
ap rob ac ión  de Y. M. el s igu ien te

REGLAMENTO ORGANICO
TABA FX BUEN GOBI ERNO t AP ROVECHAMI ENTO

DE LOS BOSQUES REALES
 ---------  ■ IS D 9 S »Q ia iiw  I .

T I T U L O  I.

Bases generales,

Artículo 1? Coda monte debe contener únicamente la* espe
c i e s  de plantas leñosas que sean espontáneas en la región vege
tal á qu»' aquel pcilcnezca.

A l t .  2? Cuela monte se ba de div id ir  en tranzones de corta 
y en cuarteles de guurdeiíu ,  con señales claras y seguras. Los 
tranzones de monte alto y medio se gubdividirán en tramos, 
comprendiendo cada uno de estos un cierto número de coilas. 
La tigura de los tramos se aproximará , en cuanto sea posible, 
al rectángulo. Se elegirán para límites de los tranzones y c u a r 
teles las líneas naturales,  y  en su defecto se cstabl eeráu calle
jones del ancho de un carro o carreta , para que sirvan al trueno 
tiempo de caminos y cortafuegos. Se asegúrala la divi ion del 
monte poniendo mojones en los ángulos , y sobre todo donde se 
crucen los callejones.

Al t. o°. Los métodos de cortas se acomodarán á la especie de 
plantas á que se apliquen,  á la localidad en que estas vegeten , y 
á las necesidades de la comarca en que se encuentra enclavado 
el monte.

Art. 4? La roturación 6 el turno de aprovechamiento perió
dico se determinará para cada m on te ,  segiiq la especie de la 
planta y las necesidades del consumo.

Art. 5? El plan de aprovechamiento se proyectara de m ane
ra que se asegure la sucesión de una renta constante , y qne a 
la vuelta de un cierto número de años haya en el monte p lan
tas de todas edades.

Art.  6? La r< gula rulad de las cortas se determinará por la 
distribución de los tranzones.

Art.  7? Se reducirán á monte por medio del cultivo todos los 
claros y calveros.

Art. 8? Se facilitará la saca de Uñas y  maderas por los m e
dios mas expeditos y  seguros..

T I T I L O  II.

Apea,,

Art. 9? Compondrán el apeo de cada monte los planos y  (lo* 
comento» siguientes í



I?  U ií pin no geométrico especial 
2? lía plano topográfico,
5? Un plano de los raciales,
4? Una relación de los límites.
5? U na relación de las edades,
6?  U n a  m em oria  descriptiva.
Art. 10. El plano goométrko especial contendrá el perímetro, 

los caminos, E s  demarcaciones interiores, las servidumbres,  los
i oda le s , los prados,  las tierras de labor,  tos calveros ,  los rios, 
los arroyos,  las lagunas y los marjales.

A r t . í l .  El  piano pivmétrico especial servirá ;
1? Para conucei el giaiidor ó la cabida del monte y de sus 

divrisas partes.
2? Para dividir el monte,
o? Pura tomar razón de las cortas anuales.
4? Para consignar los cambios del repoblado,
o? Paia restablecer los límites cu caso de duda o litigio,
Art. 12. La escala general del plano especial o geométrico

«era *yA_ de la magnitud real.
Art. í 3, El plano topogrujivo contendrá solamente los acci

dentes d< I terreno, como montanas, valles, gargantas ,  puertos, 
calladas tS. c, tc c,

Art. 14. El plano topográfico servirá para fijar ó localizar 
las cuitas,

Alt. 15. La escala del plano topográfico será de ~ -j — de la 
magnitud reaI.

Alt, Id. E l  plano topográfico se dibujará en una sola hoja, 
Art. 17, Kl plano de los roda Íes será la imagen de la s itua

ción di 1 podía do,
k Art, Id, Los rodales se separarán, segur» la especie, edad y 
calidad  de las plantas que los tormén, bajo las bases siguientes;

Base i i Se separarán los rodales que se compongan de cspe~ 
cies diversas ;»d mili das por los botánico*; pe i o nunca se sepan»* 
idis ni por las vsptTivs j¿y di ñeras , ni por las v mié da des comunes.

Base ,2! Cuando dos o mas rodales de una mi» mu especie
ésten reunidos y se deban aprovechar de diferente m o do ,  se se- 
pmmátt también de unu manera especial.

Ba*e S í  Como la sepuniciou de los rodales por la edad supo
ne la detenninucinu del turno , estese lijará del modo .siguiente: 

1? En el R ed  monte y bosque del Punto, dehesa de la Al
cud ia ,  malíu de Balsain y Pirón , montes de R ioíiio  y del San 
to , se admitirá el torno de 15 a nos,

2? En los sotos en genera l , y en los montes bajos de la
Real Casa de Campo , de ^ u  Lorenzo y de San Fem ando ,  el de
cinco anos,

3? En los Real s pt iros de Baisain y R iofrio ,  el de 120 
años,'

En los lililíes | n e  ̂ le Cuelga muros y Q uejigar,, el de 80 
, años.

4? El tumo de monte alto se dividirá en periodos de 20
años , formando las clases de edad del modo siguiente;

Pri mera clase , de i 00  ;i 120 años.
Segunda cíase, de 80 á 100 años»
Tereeia clase , de €0 á lili años.
Coarta cía se t de 40  á 60 años*
Quinta clase , de 20 á 40 años.
Sexta clase , de 1 á 20 años.

5? E l  turno del monte bajo se dividirá por año*.
Base 4 !  Cuando uo se pueda hacer con todo rigor la sepa

ración de los rodales por la edmi $ se pondrá en la clase á que 
corresponda por el mayor mi mero de pies,

Base 5 ! Los rodales compuestos de pies de  todas edades se 
comprenderán bajo una formula general.

Base 6 !  Cuando los rodales sean iguales en especie y  edad  
se separaran con arreglo á su calidad según las tablas de pro* 

" «lucios*
Art, 19. E l  plano de los rodales servirá;
1? Para exponer claramente la situación del poblado, dis

tinguiendo la cabida , edad y calidad de las plantas que lo cu ni* 
ponen*

2? Para tener la base del plan de aprovechamientos.
Art. 20. La escala de este plano será de ;¡~0^  de Ja magni

tud real.
Art, 21. E l plano de los rodales se dibujará en tina sola 

«hoja. < . ,   .
t Ait, 22.  La rtlmimi de h s  límites contendrá ;

l?1 Una descripción concisa de los límites exteriores del 
Vtonte.

2? L as  distancias de un mojon á otro,
5 !  La magnitud de los ángulos que forman los lados.

\ Art. 23, Las  relaciones' de tos limites servirán:*"
I? Para ilustrar las cuestiones sobre límites en caso de li

tigio,
2Í Para establecer los límites con facilidad y exactitud en 

caso de dudas  ó a Iteraciones en los mojones.
Art, 24 ,  La relación de las  edades dará un resumen de la 

cabida en fanegas de tierra legales que ocupa cada clase en el 
monte.

Art. 25. E*tn relación servirá:
1? P ara  determinar la que hay entre toda la cabida del 

monte y  la de cada clase de edad. *
2? Parí» conocer el numero de fanegas de tierra que hay po

bladas,  i y el de las que están despobladas,
Art. 26, La memoria descriptiva se dividirá en tantos cap í

tulos cuantos tramos comprenda el monte. En cada capítulo se 
expresará la cabida en fanegas, las propiedades del suelo y del 
fondo, la marcha de la vegetación y el resumen de las exis
tencias y de los productos periódicos.

Art. 27 ,  La memoria descriptiva se hará según el orden s i 
guiente;

1? L a  cabida se determinará por medio del plano especial 
geométiieo.

2? E l  clima se describirá según la latitud , altura sobre el 
nivel del inar, situación, exposición 6 inclinación de las pen
dientes,

5? El terreno se describirá según la roca, ti suelo y la capa 
vegetal que I» hume.

4? La tasación se hará ,  por ahora ,  con arreglo a las tablas 
de productos de Enrique Cotia.

Art, 28 . E l  inspector general de Bosques Reales lorinará el 
apeo de todos los montes del Real Patiimoniu con arreglo á 
los artículos anteriores; y conforme al tenor y espíritu de ellos 
propondrá un reglamento especial que se someterá á la Real 
aprobación.

TITULO III.

P lan  de aprovechamiento,

Art, 29, E l  plan de aprovechamiento contendrá el orden que 
se ha de establecer y seguir para las curtas, rozas , entresacas, 
claras y productos secúndanos del monte en un espacio de 
tiempo dado.

Alt. 30.  El plan de aprovechamiento lo formarán:
i ?  El plano de cortas.
2? E l  plano de cultivos.
Art. 31, E l  plano de cortas contendrá I¿i designación de los 

tramos que se deben cortar , rozar o entresacar en cada año ,  el 
modo de practicar las operaciones y el presupuesto de gastos é
ingresos.

Art. 32. Se  destinarán para el primer período de aprovecha
miento :

i ?  Los  tramos que esten en la primera clase de edad.
2? Los compuestos de plantas ieviejas.
o? Los con»puestos de plantas que uo crecen lo que debían

según sus relaciones naturales.
4? Los compuestos de pimpolladas lozanas y plantas cadañe

gas ; es d e c i r , que llevan abundante cosecha de frutos todos los
años.

Art. 33. Se destinarán al segundo y tercer período los ro
dales que prometan mas en la actualidad para la época de su 
aprovechamiento respectivo.

Art. 34.  La orientación de las cortas y  rozas se hará de ma
nera que las plantas nuevas, ya vengan de simiente , o ya de 
brote de las cepas, queden siempre abrigadas de los vientos d o 
minantes que las puedan descuajar ó tronchar , de aquellos otros 
que roban la humedad , y de los que son demasiado f»ios para 
la vegetación,

Art. 35. Se formara para cada monte su plano de c o rta s , eu 
el cual se expresará por medio de la graduación de tintas el 
orden correlativo de aquellas.

Art. 36, E l  plano de cultivos comprenderá la designación de 
las partes de los tramos que en cada año se deben c u lt iv a r , la 
explicación de los métodos que se han de emplear en el cultive 
y el presupuesto de estos gastos.

Art. 37. be lijara par medio de lodos estos datos la renta 
anual en bruto á cu productos elaborados que pueda dar cada 
atonte.

Art. 58 . E l inspector general de Bosques R eales ejecutará y 
hará ejecutar lodo* los trabajos indicados en los artículos ante
riores , presentando antes a la Real aprobación un reglamente 
especial que determine el modo de verificarlos, y asegure su 
puntual cumplimiento.

T I T U L O  IV.

Conservación.

Art, 59. De cinco en cinco años se hará una visita general 
de revisión a cada uno le los montes de S. M. en el o» den si
guiente:

1? Real monte y bosque del Pardo.
2? Real Casa de Campo.
5? Reales bosques de San Lorenzo , del Quejigar y del Sanio.
4? Reales pinares y matas de B d s a in ,  Pitón y Riofrio.
5? Reales sotos y  montes de San F e m a n d o ,  Alcudia y Lomo 

del Grullo.
Art. 4Qv. L a  comisión de visita se compondrá:
1? Del intendente general de la Real Casa y Patrimonio, ó 

en caso de ausencia, enfermedad u ocupación de esta autoridad, 
del visitador general.

2? Del inspector general de Bosques Reales.
3? Del administrador patiimonial del sitio respectivo.
Art. 41.  El inspector general de Bosques Reales se trasla

dará el 1? del mes de Mayo de cada año al sitio en cuyo monte 
corresponda hacer la visita , y obtendrá respuesta a las pregun
tas siguientes:

i !  ¿ S e  ha seguido exactamente el plan de aprovechamiento? 
¿Qué modificaciones se han hecho en é l , y qué causa ha produ
cido esta variación?

2 !  ¿Q u é  modificaciones conviene hacer en el plan de apro
vechamiento , y cuáles se deben emprender desde luego?

3 *  ¿Como prosperan los cultivos,  y como se hace el repo
blado ?

4? ¿Q u é  providencias se deberían adoptar para mejorar el 
cultivo y favorecer el repoblado?

5? ¿Cuáles  son las mejoras que se pueden introducir para 
disminuir los gastos de cultivos ?

6? Las tarifas ¿son  convenientes o se deben alterar ?
7! Las  ventas ¿ se  hacen con la debida oportunidad?
8 !  ¿ En qué estado se hallan los límites exteriores del mon

te y los interiores de tos tranzones y cuarteles de guardería?
9® ¿ E n  qué estado se hallan los planos del monte ?
10! ¿ En qué estado se bailan las ordenanzas, instrucciones

V demás documentos de inventario que existan en poder del 
sobreguarda y veedor?

11 !  ¿ E n  qué estado se hallan las habitaciones de los guar
d a s ,  las leñeras, almacenes de m adera,  de carbón y de heno?

12! El personal destinado á la guardería ¿es  suficiente? ¿Está 
bien distribuido y convenientemente alojado ?

13 !  ¿ Cómo se ejerce la guardería , sobte todo relativamente
á la peí Memion de malhechores?

1 4 !  Los jornales de los háchelos y fahnqueros ¿están en bue
na pioporciou con tas necesidades del país ?

1 5 !  La autoridad local ¿favorece debidamente Ja saca o ex
tra crios» de los productos?

i 6 !  ¿Cóm o se conservan los caminos,  carreteras, callejones 
y veredas?

17 !  ¿C u ál  es el indujo de las servidum bres?
18! ¿Q ué  pailido se saca de los productos secundarios?
1 9 !  ¿C u ál  es el estado de la caza ?
20! ¿Qué otras modificaciones se deberán introducir cu el 

gobierno del monte á que no hagan relación tos artículos ante
riores?

Art. 42. E l  inspector general oirá par» este fin al ndminis- 
dor respectivo, y se trasladará al >itio y logar para juzgar del 
valor de las respuestas, y exponer lo que crea conveniente.

Art. 43. Guando el inspector general de Bosques Reales ha
ya concluido sus trabajos prpparaloiios, data cuenta de ello al 
intendente general de la Real Casa y Patrimonio para proceder 
al a el o de la visita.

Art. 44. El intendente genera l , ó en su falta el visitador, 
procederá á ejecutar la i Lita del monte con arreglo á (os tra
bajos preparatorios formados por el inspector general,  y se ex
tenderá acta de los resultados de ella , haciendo para este fin de 
secretario, sin voz ni v o to , el interventor del sitio iespertivu.

Art. 45, En vista de lodos tos trabajos de visita se dictara» 
las providencias que hayan de tener efecto en los cinco años in
mediatos , y se emitirá mi juicio razonado sobre las que se han 
adoptado en el quinquenio antci ior.

Señora.—A L, R. P. de V. M .=Pcdro de Egafia.—Pa
lacio 11) de Enero de .1817.—Aprobado y llévese ¡t e ¡edi
ción.==Es La escrito y rubricado de la Real mano.—Es copia.


